
ANUNCIO

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA:

Hace saber: Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, el Presupuesto de la
Corporación y sus Organismos Autónomos y Sociedad Municipal para el ejercicio 2026, en
Pleno Extraordinario de 5 de diciembre de 2025, y expuesto al público durante quince días
hábiles, tras su publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia núm. 236, de 9 de diciembre
de 2025, no habiéndose presentado alegaciones al mismo, quedan éstos elevados a
definitivos, integrado por el Presupuesto de la Corporación, el del Patronato Municipal de
Personas con Discapacidad, el del Patronato Municipal de Depones, el de Radio Rinconada y el
de la Sociedad Municipal Soderín Veintiuno, Desarrollo y Vivienda, S.A.U, .en el que se incluyen,
el titulo Séptimo de las bases de ejecución, regulador del régimen jurídico de subvenciones del
Ayuntamiento de La Rinconada, con su correspondientes anexos, que a continuación se
detalla:

-Anexo I, Especialidades impuables a ayuda en el ámbio de la cooperación inernacional

-Anexo II, Procedimieno y régimen aplicable a las ayudas de emergencia para usuarias/os
de los servicios sociales comuniarios: adjudicación direca:

- TITULO I Línea General de ayudas de emergencia.

- TITULO II Línea específica: programa de ayudas municipales a personas inquilinas del
municipio de la Rinconada

-TITULO III. Línea específica: programa de ayudas socio-saniarias a personas del municipio
de la Rinconada.

-TITULO IV. Línea específica: programa municipal de ayudas “programa municipal de
garana alimenaria para menores de la Rinconada”.

-TITULO V Línea específica: programa de ayudas económicas a amilias en riesgo del
municipio de la Rinconada para el 2026.

Anexo III, bases por las que se regulan el procedimiento y régimen aplicable a las

ayudas de económicas para las mujeres en situaciones de emergencia y/o riesgo de exclusión
social, usuarias del Centro Municipal de Información a las mujeres.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, y a los efectos del recurso contencioso, si precediere, que señala el artículo 171.1 del
mismo texto legal.
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RÉGIMEN JURÍDICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA

Capíulo I.- Objeo.

Arculo 1.- Objeo.

Capíulo II.- Concepo, ámbio de aplicación, finalidad y principios generales.

Arculo 2.- Concepo subvención.
Arculo 3.- Ámbio d aplicación.
Arculo 4.- Carácer de las subvenciones.
Arculo 5.- Principios que regirán el oorgamieno.
Arculo 6.- Inormación sobre la gestón de subvenciones
Arculo 7.- Requisios para el oorgamieno.
Arculo 8.- Requisios adicionales.
Arculo 9.- Órganos compeenes para la concesión de subvenciones

Capíulo III.- Sujeos inervinienes, requisios y obligaciones.

Arculo 10.- De las pares inervinienes.
Arculo 11.- Entdades colaboradoras y convenios de colaboración.
Arculo 12.- Beneficiarios.
Arculo 13.- Obligaciones de los beneficiarios.
Arculo 14.- Motvos de exclusión

Capíulo IV.- De los procedimienos.

Arculo 15.- Procedimienos de concesión.

Capíulo V.- Procedimieno en régimen de concurrencia compettva.

Arculo 16.- Conenido de las bases reguladoras de subvenciones.
Arculo 17.- Publicidad para la convocaoria de subvenciones.

Arculo 18.- Soliciudes.
Arculo 19.- Subsanación de deficiencias en la soliciud y documenación
Arculo 20.- Evaluación de las soliciudes y propuesa de resolución.

Capíulo VI. - Procedimieno de concesión direca.

Arculo 21.- Procedimieno de concesión direca.
Arculo 22.- Formalización de subvenciones nominatvas.
Arculo 23.- Conenido mínimo de los convenios.
Arculo 24.- Formalización de subvenciones excepcionales

Capíulo VII.-Justficación y pago de las subvenciones.

Arculo 25.- Pago de la subvención.
Arculo 26.- Gasos subvencionables.
Arculo 27.- Principios generales de la justficación de subvenciones.
Arculo 28.- Justficación de subvenciones
Arculo 29.- Examen de la documenación.

Capíulo VIII.- Reinegro de subvenciones.
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Arculo 30.- Causas de invalidez de la resolución de concesión
Arculo 31.- Normatva general.
Arculo 32.- Nauraleza del crédio a reinegrar y de los procedimienos para su
exigencia.
Arculo 33.- Reinegro parciales
Arculo 34.- Prescripción
Arculo 35.- Obligados al reinegro.
Arculo 36.- Compeencia para la resolución del procedimieno de reinegro.
Arculo 37.- Inicio del procedimieno de reinegro.
Arculo 38.- Reención de pagos
Arculo 39.- Audiencia de los ineresados
Arculo 40.- Resolución de reinegro.

Capíulo IX.- Conrol financiero.

Arculo 41.- Objeo, exensión y ámbio.

Arculo 42.- Procedimieno de conrol financiero.

Capíulo X.- Inracciones

Arculo 43.- Inracciones y responsables.

Arculo 44.- Concurrencia de acuaciones con el orden jurisdiccional penal.

Arculo 45.- Clases de Inracciones

Capíulo XI.- Sanciones adminisratvas

Arculo 46.- Clases de sanciones

Arculo 47.- Graduación de las sanciones

Arculo 48.- Sanciones por inracciones leves

Arculo 49.- Sanciones por inracciones graves

Arculo 50.- Sanciones por inracciones muy graves

Arculo 51.- Procedimieno sancionador.

Arculo 52.-Compeencia para la imposición de sanciones

Arculo 53.- Prescripción y responsabilidades

Arculo 54.- Extnción de la responsabilidad derivada de la comisión de inracciones.

Arculo 55.- Responsabilidades.

Anexo I. Especialidades impuables a ayudas en el ámbio de la cooperación inernacional
Anexo II. Bases y régimen aplicable a las ayudas ramiadas por los servicios sociales
comuniarios
Anexo III. Bases y régimen aplicable a las ayudas ramiadas por el Cenro Municipal de
Inormación a la mujer.

Capíulo I.- Objeo.

Arculo 1.- Objeo.
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Constuye el objeo de la presene base de ejecución, regular y fijar los crierios y el
procedimieno de concesión de las subvenciones oorgadas por el Ayunamieno de la
Rinconada y de sus OO.AA. a personas o entdades, públicas o privadas, que reúnan los
requisios en cada caso exigidos, mediane el esablecimieno de la normatva necesaria
en orden a una mayor eficacia, eficiencia y conrol en ese tpo de ayudas económicas, en
cumplimieno de lo dispueso en el arculo 17.2 de la Ley 38/2.003 de 17 de noviembre
General de Subvenciones (LGS).

De conormidad con los principios esablecidos por la Ley 38/2003, la presene base de
ejecución regula:

A.- La normatva general de los siguienes aspecos reeridos a la actvidad subvencional
del Excmo. Ayunamieno de La Rinconada y sus organismos auónomos:

a) Requisios generales de los beneficiarios.
b) Obligaciones de los percepores.
c) Crierios generales de la documenación a presenar por los solicianes.
d) Principios de publicidad para la convocaoria de subvenciones específicas.
e) Principios generales del procedimieno de concesión y órganos compeenes
para la ordenación, insrucción y resolución.
) Crierios objetvos para la evaluación de soliciudes.
g) Crierios generales para el pago.
h) Obligaciones de carácer conable y regisral.
i) Crierios generales para la justficación.
j) Procedimienos de reinegro y conrol financiero.

B.- El conenido mínimo y procedimieno de aprobación de los Convenios reguladores
de las subvenciones nominatvamene esablecidas en los Presupuesos Municipales de
cada año.

C.- Las ayudas de emergencia social, las ayudas económicas amiliares y las ayudas
exraordinarias, serán reguladas por una normatva municipal específica.

El Ayunamieno podrá acuar en colaboración con entdades sin ánimo de lucro en
ámbios de inerés común en los érminos previsos en los arculos 12 a 16 de la Ley
General de Subvenciones, debiendo ormular el correspondiene convenio de
colaboración.

Capíulo II.- Concepo, ámbio de aplicación, finalidad y principios generales.

Arculo 2.- Concepo de subvención.

De acuerdo con lo dispueso en el arculo 2 de la ley 38/2003 LGS, se entende por
subvención cualquier disposición dineraria eecuada por el Ayunamieno de La
Rinconada o sus OO.AA. a avor de personas públicas o privadas y que cumplan los
siguienes requisios:

1.-Que la enrega se realice sin conrapresación direca de los beneficiarios.

2.-Que la enrega esé sujea al cumplimieno de un deerminado objetvo, la ejecución
de un proyeco, la realización de una actvidad, la adopción de un comporamieno
singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una siuación, debiendo el
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beneficiario cumplir las obligaciones mercantles y ormales que se hubieran
esablecido.

3.-Que el proyeco, la acción, conduca o siuación financiada enga por objeo el
omeno de una actvidad de utlidad pública o inerés social o de promoción de una
finalidad pública.

Arculo 3.- Ámbio de aplicación.

1.- La presene base de ejecución se aplicará a oda disposición grauia de ondos con
cargo al presupueso, realizada a avor de personas o entdades, públicas o privadas, para
omenar o realizar una actvidad de utlidad pública o de carácer social o para promover
la consecución de un fin público.

2.- No endrán carácer de subvención y, por ano, no esán comprendidas en el ámbio
de aplicación de ese reglameno:

Arculo 4.- Carácer de las subvenciones.

1.- Las subvenciones reguladas en las presenes base de ejecución, tenen carácer
volunario y evenual, son libremene revocables y reducibles en odo momeno, no
generan ningún derecho a la obención de oras subvenciones en años poseriores (salvo
que se hayan concedido con carácer de gasos plurianuales) y no se pueden alegar como
precedene.

2.-Las subvenciones esán sujeas al cumplimieno de la finalidad de inerés general a que
se condicione el oorgamieno y tenen carácer no devolutvo, sin perjuicio del reinegro
inherene al incumplimieno de las condiciones y cargas impuesas en el aco de
conenido.

3.- Quedan prohibidas las subvenciones que respondan a crierios de mera liberalidad, las
cuales se considerarán nula.

4.- En cualquier caso, el Ayunamieno y los OO.AA. de él dependienes quedarán exenos
de cualquier responsabilidad civil, mercantl, laboral o de cualquier clase derivada de las
acuaciones a que queden obligadas las personas o entdades subvencionadas.

Arculo 5.- Principios que regirán el oorgamieno de subvenciones

1.-La gestón de las subvenciones a que se refiere esa base de ejecución se eecuará de
acuerdo con los siguienes principios:

a) Publicidad, ransparencia, concurrencia, objetvidad, igualdad, proporcionalidad y no
discriminación.
b) Eficacia en el cumplimieno de los objetvos fijados por la Corporación.
c) Eficiencia en la asignación y utlización de los recursos públicos.
d) En ningún caso podrán oorgarse subvenciones por cuana superior a la que se
deermine en la convocaoria.
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Arculo 6.- Información sobre la gestón de las subvenciones.

Corresponde al órgano compeene y/o cenro gesor del gaso, aciliar a la Inervención
General de la Adminisración del Esado la inormación sobre las subvenciones
gestonadas por el Ayunamieno de La Rinconada.

Arculo 7.- Requisios para el oorgamieno de las subvenciones

1.-El Presupueso Municipal esablecerá anualmene las consignaciones destnadas a
ayudas o subvenciones de acuerdo con la normatva reguladora de las haciendas locales,
las demás bases de ejecución del Presupueso y el Plan Esraégico.

A esos eecos, cada Área municipal que proponga el esablecimieno de subvenciones,
con carácer previo, deberá concrear en el Plan Esraégico o memoria justficatva los
objetvos y eecos que preenden con ellas, el plazo para su consecución, los coses
previsibles y sus uenes de financiación, supediándose, en odo caso, al cumplimieno de
los objetvos de esabilidad presupuesaria. Ese documeno se incorporará anualmene al
Presupueso municipal. El Plan Esraégico endrá carácer anual y/o plurianual, en su
caso.

Arculo 8.- Requisios adicionales.

Adicionalmene se indicarán, en las bases concreas, los siguienes requisios:

1.- Siguiendo con lo dispueso en el ar 10.4 de la LGS, los órganos adminisratvos
compeenes para la concesión de subvenciones, que serán aquellos que la legislación
básica de régimen local haya dispueso para la aprobación de ese tpo de gasos, sin
perjuicio de las delegaciones que pudieran realizarse.

2.- La exisencia de crédio adecuado y suficiene para aender las obligaciones de
conenido económico que se deriven de la concesión de la subvención, indicando la
partda presupuesaria previsa. Así como la posibilidad de ampliar la financiación previsa
conorme a lo dispueso en el ar 58 del RLGS.

3.- Indicación del procedimieno de concesión. Así como, en su caso, la ramiación
antcipada del mismo conorme a lo esablecido en el ar 56 del RLGS.

4.- Modelo de ala de erceros en la esorería municipal.

5.- Modelo de soliciud con indicación de la auorización necesaria para la comprobación
del cumplimieno de los aspecos relatvos a la siuación de los posibles beneficiarios con
la seguridad social y con hacienda.

Arculo 9.- Órganos compeenes para la concesión de subvenciones.

1.- Son órganos compeenes para la concesión de subvenciones, en sus respectvos
ámbios, el Alcalde-Presidene, la Juna de Gobierno Local y el Pleno. Y en los organismos
auónomos, los que la engan aribuida en sus respectvos esauos.
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2.- Lo previso en el aparado anerior, se entende sin perjuicio de las delegaciones que se
produzcan de acuerdo con lo dispueso en el arculo 127 de la ley 7/1985, de 2 de abril
Reguladora de las bases de Régimen Local.

Capíulo III.- Sujeos inervinienes, requisios y obligaciones.

Arculo 10.- De las pares inervinienes.

1.- El Excelensimo Ayunamieno de La Rinconada, como sujeo oorgane de la subvención.

2.- El beneficiario, como destnaario de los ondos municipales que ha de realizar la
actvidad que undamenó su oorgamieno.

3.- La entdad colaboradora, como inermediaria en deerminados supuesos enre el
Ayunamieno de La Rinconada y el beneficiario, para la enrega a ése de los ondos
recibidos, o bien como gesora de los ondos recibidos como subvención.

Arculo 11.- Entdades colaboradoras y convenios de colaboración.

1.- Tendrán el carácer de Entdad colaboradora aquella que, acuando en nombre y por
cuena del órgano concedene a odos los eecos relacionados con la subvención,
enregue y disribuya los ondos públicos a los beneficiarios cuando así se esablezcan las
bases reguladoras o colaboren en la gestón de la subvención. Esos ondos, en ningún
caso, se considerarán inegranes de su parimonio.

2.- El órgano compeene para eecuar convocaoria de subvenciones podrá celebrar
convenio de colaboración con entdad colaboradora para que colabore en la gestón de la
subvención, incluso con la enrega y disribución de los ondos públicos a los beneficiarios.

3.- El convenio de colaboración endrá la duración y el conenido esablecido en los
aparados 2 y 3 del arculo 16 de la Ley 38/2003, no pudiendo fijarse compensación
económica a avor de la entdad colaboradora.

4.- El proyeco de convenio deberá ser objeo de inorme por la Asesoría Jurídica.

Arculo 12.- Beneficiarios.

1.- Tendrá consideración de beneficiario de subvenciones la persona fsica o jurídica que haya de
realizar la actvidad que undamenó su oorgamieno o que se encuenre en la siuación que
legitma su concesión.

2.-Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las bases
reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se compromean a eecuar la
oalidad o pare de las actvidades que undamenan la concesión de la subvención en nombre
por cuena del primero endrán igualmene la consideración de beneficiario.

Arculo 13.- Obligaciones de los beneficiarios.
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Los percepores de la subvención, además de las obligaciones específicas para cada
subvención concrea, esarán obligados a:

• Cumplir el objetvo, ejecuar el proyeco, o realizar la actvidad que undamena la
concesión de la subvención.

• Haber justficado correcamene las subvenciones concedidas por ese Ayunamieno
correspondienes a precedenes convocaorias de cualquier clase, o haber
reinegrado los ondos no justficados.

• Asumir las responsabilidades que la organización del proyeco o actvidad conlleve y
suscribir las oporunas pólizas de seguro que garantcen dicha responsabilidad.

• Justficar ane el órgano concedene o a la entdad colaboradora, en su caso, el
cumplimieno de la finalidad que conlleva la concesión o disrue de la subvención,
mediane la presenación de acuras y demás documenos de valor probaorio
equivalene con validez en el ráfico jurídico mercantl o con eficacia adminisratva.

• Cuando las actvidades subvencionadas hayan sido financiadas adicionalmene con
aporaciones propias de los beneficiarios u oras subvenciones recibidas para el mismo
proyeco, deberá acrediarse en la justficación el impore, procedencia y aplicación de
ales ondos a las actvidades subvencionadas.

• Obligación de aporar, para garantzar la adecuada justficación de la subvención
concedida en caso de ser requerido para ello, los libros y regisros conables específicos
que deban llevar las personas jurídicas o entdades colaboradoras en los
érminos exigidos por la legislación mercantl.

• Acrediar hallarse al corriene en el cumplimieno de sus obligaciones ribuarias y
rene a la Seguridad Social, en la orma que se deermine reglamenariamene.

• Someerse a las acuaciones de comprobación a eecuar por el órgano concedene
o la entdad colaboradora, debiendo aciliar la inormación y cuana documenación
le sea requerida al caso.

• Comunicar al órgano concedene o a la entdad colaboradora la obención de oras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actvidades subvencionadas.

• Esa comunicación deberá eecuarse an prono como se conozca y, en odo caso,
con anerioridad a la justficación de la aplicación dada a los ondos percibidos.

• Conservar los documenos justficatvos de la aplicación de los ondos
recibidos.

• Proceder al reinegro de los ondos percibidos cuando medie las causas
legales de reinegro y en partcular cuando se hubiera disuelo la entdad beneficiaria o no se
hubiera dispueso oal o parcialmene de la subvención concedida o la ayuda concedida no
se hubiera destnado a los fines previsos en el proyeco o actvidad subvencionada. C
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• Dar la adecuada publicidad de que los programas, actvidades, inversiones o acuaciones de
cualquier tpo que sean objeo de subvención son financiadas por el Excmo. Ayunamieno
o sus organismos auónomos.

Arculo 14.- Motvos de exclusión

 No podrán ener la condición de beneficiario o entdad colaboradora de las
subvenciones que oorgue ese Ayunamieno las personas o entdades en quienes
concurra alguna de las circunsancias siguienes, salvo que por la nauraleza de la
subvención se excepúe por su normatva reguladora.

 Haber sido condenadas mediane senencia firme a la pena de pérdida de la
posibilidad de obener subvenciones o ayudas públicas o haber sido sancionados a igual
pérdida en aplicación de la Ley General de Subvenciones oa la Ley General Tribuaria.

 Haber soliciado la declaración o hallarse declarados en concurso, declarados
insolvenes en cualquier procedimieno, esar sujeos a inervención judicial o haber sido
inhabiliados conorme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período
de inhabiliación fijado en la senencia.

 Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier conrao celebrado con la Adminisración.

 Esar incursa la persona fsica, los adminisradores o aquellos que osenen la
represenación legal de oras personas jurídicas en alguno de los supuesos de la Ley
3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alo cargo de la Adminisración
General del Esado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatbilidades del
Personal al Servicio de las Adminisraciones Públicas, o raarse de cualquiera de los
cargos electvos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Elecoral General, en los érminos esablecidos en la misma o en la normatva
auonómica que regule esas maerias.

 No hallarse al corriene en el cumplimieno de sus obligaciones ribuarias o rene a
la Seguridad Social impuesas por las disposiciones vigenes, en la orma que se
deermine reglamenariamene.

 Tener la residencia fiscal en un país o erriorio calificado reglamenariamene como
paraíso fiscal.

 No hallarse al corriene de pago de obligaciones por reinegro de subvenciones en
los érminos que reglamenariamene se deerminen.

 Haber sido sancionado mediane resolución firme con la pérdida de la posibilidad
de obener subvenciones conorme a ésa u oras leyes que así lo esablezcan.
 No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previsas en el
arculo 11.3, párrao segundo de la Ley General de subvenciones cuando concurra alguna
de las prohibiciones aneriores en cualquiera de sus miembros. C
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 Las prohibiciones de obener subvenciones aecarán ambién a aquellas empresas
de las que, por razón de las personas que las rigen o de oras circunsancias, pueda
presumirse que son contnuación o que derivan, por ransormación, usión o sucesión, de
oras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas.

2.- En ningún caso podrán obener la condición de beneficiario o entdad colaboradora de
las subvenciones reguladas en esa ley las asociaciones incursas en las causas de
prohibición previsas en los aparados 5 y 6 del arculo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

3.- Tampoco podrán obener la condición de beneficiario o entdad colaboradora las
asociaciones respeco de las que se hubieran suspendido el procedimieno adminisratvo
de inscripción por enconrarse indicios racionales de iliciud penal, en aplicación de lo
dispueso en el arculo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en ano no recaiga resolución
judicial firme en cuya virud pueda practcarse la inscripción en el correspondiene
regisro.

4.- La justficación por pare de las personas o entdades de no esar incursos en las
prohibiciones para obener la condición de beneficiario o entdad colaboradora ,
señaladas en los aparados b y c de ese arculo, podrá realizarse mediane estmonio
judicial, certficados elemátcos o ransmisiones de daos, de acuerdo con lo esablecido
en la normatva reglamenaria que regule la utlización de écnicas elecrónicas,
inormátcas y elemátcas por la Adminisración General del Esado o de las comunidades
auónomas, o certficación adminisratva, según los casos y cuando dicho documeno no
pueda ser expedido por la auoridad compeene, podrá ser sustuido por una
declaración responsable oorgada ane una auoridad adminisratva o noario público.

Capíulo IV.- De los procedimienos.

Arculo 15.-Procedimienos de concesión

1.- El procedimieno ordinario de concesión de subvenciones se ramiará en régimen de
concurrencia compettva. Tendrá esa consideración el procedimieno mediane el cual, la
concesión de las subvenciones se realiza mediane la comparación de las soliciudes
presenadas denro de un plazo limiado, a fin de esablecer una prelación enre las
mismas, de acuerdo con los crierios de valoración previamene fijados en las bases
reguladoras y en la convocaoria, y adjudicar, con el límie fijado en las respectvas
convocaorias o bases reguladoras denro del crédio disponible, aquellas que hayan
obenido mayor valoración en aplicación de los ciados crierios. La Valoración de los
proyecos deberá ser realizada por una comisión de valoración al eeco que elevará su
propuesa al órgano concedene a ravés del insrucor.

No obsane lo anerior, el procedimieno será por concurrencia no compettva cuando así
se disponga en las bases reguladoras de la subvención. En ese caso, las soliciudes se
valorarán aendiendo únicamene al cumplimieno de los requisios de elegibilidad que se
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conengan en las bases hasa que se agoe el crédio previso en la convocaoria por
riguroso orden de regisro.

2.- Podrán conceder de orma direca las siguienes subvenciones, siempre que se acredie
y motve en el expediene la imposibilidad de realizar convocaoria en los érminos
dispuesos en el aparado 1:

) Las previsas nominatvamene en el Presupueso General del Ayunamieno de La
Rinconada, en los érminos recogidos en los Convenios y en la normatva reguladora de
esas subvenciones en lo que uere de aplicación. Sin embargo, ello no significa que
el posible beneficiario enga acrediado un derecho consolidado a su percepción,
sino únicamene a la expecatva jurídica de obener un máximo de subvención, cuya
cuana y condiciones se precisarán a ravés de la adopción del acuerdo o resolución
pertnene.

) Aquellas cuyos ororgamienos o cuana venga impueso a esa Adminisración Local
por una norma de rango legal siguiéndose el procedimieno que resule de aplicación de
acuerdo con su propia normatva.

) Con carácer excepcional, aquellas oras subvenciones en que se acredien razones
de inerés público, social, económico o humaniario, u oras debidamene justficadas que
dificulen su convocaoria pública.

3.- Régimen de los Convenios y de los acuerdos de concesión direca de subvenciones.

La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a ravés de los cuales se canalicen
esas subvenciones esablecerán las condiciones y compromisos aplicables de
conormidad con lo dispueso en esa base de ejecución del presupueso y en la Ley
General de Subvenciones. Los convenios serán el insrumeno habiual para canalizar las
subvenciones previsas nominatvamene en el Presupueso del Ayunamieno de La
Rinconada.

Capíulo V.- Procedimieno en régimen de concurrencia compettva.

Arculo 16.- Bases reguladoras de la concesión de subvenciones.

1.- Con carácer previo al oorgamieno de las subvenciones deberán aprobarse las
convocaorias que esablezcan las bases reguladoras de las distnas subvenciones, en los
érminos esablecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

La aprobación de dichas bases será compeencia del Alcalde-presidene o la Juna de
Gobierno Local y las mismas se publicarán en el ablón de anuncios en la web municipal
(www.larinconada.es) y en el poral de ransparencia (www.ransparencia.larinconada.es).

Con carácer general las subvenciones serán concedidas, previo rámie correspondiene,
por el alcalde sin perjuicio del régimen de delegación correspondiene.
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El Alcalde-Presidene de la Corporación concederá las subvenciones que de orma
nominatva figuren en el Presupueso y en las que concurran razones de urgencia que
resulen debidamene acrediadas en el expediene.

2.- Conorme a lo dispueso en el arculo 56 del RD 887/2006 de 21 de julio por el que se
aprueba el reglameno de la Ley 38/2003, la convocaoria podrá aprobarse en un ejercicio
presupuesario anerior a aquél en el que vaya a ener lugar la resolución de la misma,
siempre que la ejecución del gaso se realice en la misma anualidad en que se produce la
concesión y se cumpla alguna de las siguienes circunsancias:

- Exisa crédio adecuado y suficiene en el proyeco de Presupuesos Municipales para el
ejercicio siguiene.

En ese caso deberá hacerse consar en las bases reguladoras que la concesión de las
subvenciones queda condicionada a la exisencia de crédio adecuado y suficiene en el
momeno de la resolución de la concesión. En ese caso, la cuana oal máxima que
figure en la convocaoria endrá carácer estmado.

a) En los supuesos en los que el crédio presupuesario que resule aprobado en el
presupueso Municipal uera superior a la cuana inicialmene estmada, el órgano gesor
podrá decidir su aplicación o no a la convocaoria, previa ramiación correspondiene
expediene de gaso anes de la resolución, sin necesidad de una nueva convocaoria.

3.- Las bases reguladoras de concesión de subvenciones conendrán los siguienes requisios:

a. Objeo de la subvención. Concreción de las finalidades perseguidas por las
subvenciones reguladas en las mismas.
b. Requisios que deben reunir los beneficiarios para la obención de la subvención
c. Forma y plazo de presenación de soliciudes y documenos que deben acompañarse
a la petción.
d. Línea esraégica y específica del Plan Esraégico de subvenciones a la que
corresponde la convocaoria.
e. Procedimieno de concesión de la subvención.
. Crierios objetvos de oorgamieno y ponderación de los mismos.
g. Cuana individualizada de la subvención o crierios para su deerminación
h. Órganos compeenes para la ramiación y resolución del procedimieno de
concesión, así como el plazo para resolver el procedimieno.
i. Deerminación, composición y unciones del órgano colegiado que deberá evaluar las
soliciudes.
j. Plazo de resolución.
k. Posibilidad de reormular la soliciud.
l. Forma de acrediar la acepación.
m. Aplicación presupuesaria a la que se impua la subvención cuana oal máxima de
las subvenciones convocadas denro de los crédios disponibles, así como la posibilidad de
incremenar ésa, si las disponibilidades presupuesarias lo permien, e impore máximo a
conceder, en su caso.
n. Plazo y orma de justficación indicando la documenación concrea a aporar por el
beneficiario, así como la
o. Forma de acrediar el cumplimieno de la finalidad y de la aplicación de ondos
percibidos.
p. Posibilidad de eecuar pagos antcipados y abonos a cuena. C
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q. Posibilidad de subvencionar y en su caso porcenaje, los gasos indirecos de gestón y
de garana bancaria.
r. Circunsancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.
s. Compatbilidad o incompatbilidad con oras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedenes de cualesquiera Adminisraciones o enes
público o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inernacionales.
. Crierios de graduación de posibles incumplimienos.
u. Posibilidad y límies de la subconraación.
v. Documenos a aporar que permian conocer la represenatvidad, rayecoria
anerior, solvencia y coherencia del proyeco, así como los que resulen necesarios para la
evaluación de las soliciudes según los crierios objetvos esablecidos en la base de la
convocaoria.

Arculo 17.- Publicidad para la convocaoria de subvenciones.

Las subvenciones concedidas por el Ayunamieno de La Rinconada, se publicarán en la
Base de Daos Nacional de Subvenciones, y las bases reguladoras de la convocaoria y un
exraco de la misma en el "Bolen Oficial" de la provincia de Sevilla, además a eecos
inormatvos en el ablón de edicos del Ayunamieno y en la página web municipal
( www.larinconada.es ).

En el anuncio de la convocaoria se indicará al menos:

a) Objeo y finalidad concrea de la subvención.
b) Partdas presupuesarias a las que se impuará el correspondiene gaso y
cuana de la misma.
c) Requisios de los solicianes.
d) Lugar donde pueden obenerse las bases de la convocaoria y reerencia da la
publicación de las mismas en el "Bolen Oficial" de la provincia de Sevilla.
e) Lugar y plazo de presenación de soliciudes.

2.- La convocaoria deberá prever que la presenación de la soliciud por pare del
ineresado conllevará la auorización al órgano gesor para recabar las certficaciones a
emitr por la AEAT, por la TGSS y por el área de Hacienda del Ayunamieno de La
Rinconada.

3.- Salvo los premios conemplados en el ar. 4.a de la LGS (los oorgados sin previa
soliciud del ineresado), el reso de premios (DA 10ª) en los que hay una soliciud del
ineresado se rigen por la LGS y, consecuenemene, su convocaoria deberá publicarse
por el conduco esablecido en la LGS así como las concesiones de premios y pagos que de
ella deriven.

Ahora bien, si los premios no tenen conenido económico, son meramene honoríficos,
no es obligaorio inormar a la BDNS, ni ampoco si el premio es un pequeño recuerdo,
una medalla, un bien de valor reducido que represena un estmonio de reconocimieno
y en odo caso aquellos concursos, cuyos premios engan un impore inerior a 600,00 €.

Arculo 18.-Soliciudes
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1.- Las personas, entdades y colectvos ineresados deberán soliciar la subvención denro
del plazo que se señale en la convocaoria, pudiéndose ormalizar en impreso normalizado
esablecido al eeco. Las soliciudes reunirán como mínimo los requisios recogidos en el
ar. 66.1 de la Ley 39/2015 General de Subvenciones, así como los esablecidos en la
convocaoria.

2.- Las soliciudes, juno con la documenación que se acompañe, se presenarán en el
Regisro General de enrada del Ayunamieno de La Rinconada o por cualquiera de los
medios admitdos en el arculo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del
Procedimieno Adminisratvo Común de las Adminisraciones Públicas.

3.- La convocaoria podrá prever la sustución de la presenación de deerminados
documenos por una declaración responsable del soliciane. En ese caso, con
anerioridad a la propuesa de resolución de concesión d la subvención se deberá requerir
por el órgano insrucor la presenación de la documenación que acredie la realidad de
los daos conenidos en la ciada declaración, en un plazo no superior a diez días. El
incumplimieno de dicha condición implicará el desistmieno de la soliciud, previa
resolución del órgano compeene. No se podrá requerir la aporación de documenos
que ya obren en poder del Ayunamieno.

4.- La presenación de la documenación en ormao elecrónico será obligaoria si así se
esablece en la convocaoria.

5.- La presenación de la soliciud supone la auorización al órgano gesor municipal u
organismos auónomos, para la soliciud elemátca de los correspondienes certficados
de la Agencia Tribuaria, la Seguridad Social y el Ayunamieno de La Rinconada.

6.- La presenación de la soliciud supone la auorización al órgano gesor municipal u
organismos auónomos, para la comprobación de los daos de identficación, residencia,
nivel y origen de rena y siuación de Seguridad Social que se requieran.

Arculo 19.- Subsanación de deficiencias en la soliciud y documenación.

Si la soliciud presenada por cualquier beneficiario no reuniera los requisios necesarios
para su ramiación, por el área correspondiene se requerirá al ineresado, en la orma
que reglamenariamene proceda, para que los subsane en el plazo máximo
improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciere se le endrá por desistdo en
su petción y se archivarán las acuaciones sin más rámies, previa resolución en los
érminos previsos en el ar.68 de la Ley 39/2015 de 1 de ocubre del Procedimieno
Adminisratvo Común de las Adminisraciones Públicas.

A eecos del procedimieno de gestón de la subvención, de insrucción y de propuesa
écnica, el órgano insrucor podrá requerir a los solicianes la aporación de cuanos
daos, inormaciones o documenos, relacionados con la actvidad o conexos con ella,
estme necesarios.

Arculo 20.-Evaluación de las soliciudes y propuesa de resolución
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1.- Cada Área responsable de la ramiación, comprobará que las soliciudes cumplen con
los requisios de elegibilidad deerminados en las bases para poder adquirir la condición
de beneficiario. Para el caso en que se deermine que deerminados aspecos pueden ser
subsanables se concederá un plazo de 10 días para la aporación de la documenación
necesaria para complear la soliciud.

2.- Para la evaluación de las soliciudes se constuirá una Comisión de Valoración que
esará ormado por personal con perfil écnico a deerminar en las bases reguladoras. El
uncionamieno de la Comisión se ajusará al régimen esablecido para los órganos
colegiados en la Ley 40/2015 de 1 de ocubre, de Régimen Jurídico del Secor Público. Una
vez evaluadas e inormadas las soliciudes se elaborará un inorme en el que conse que,
los beneficiarios cumplen odos los requisios necesarios para acceder a las mismas,
dando raslado del mismo al órgano de valoración cuya composición y uncionamieno se
deerminará en las correspondienes bases.

En aquellos casos en que, la convocaoria sea por concurrencia no compettva, se aplicará
el “régimen de evaluación individualizada”. Consistrá en aquel procedimieno en el que
las soliciudes serán ramiadas y resuelas por riguroso orden de echa de regisro, y en
ano se disponga de crédio presupuesario para ello.

3.- Una vez emitdo el correspondiene inorme por el órgano colegiado de evaluación, se
dará raslado al órgano insrucor para la emisión de propuesa de resolución provisional
comprensiva de:

b) Relación de solicianes a los que se concede la subvención.
c) Cuana de las mismas.
d) Motvación de los crierios seguidos para su deerminación.
e) En su caso, la relación de aquellos solicianes a los que se deniega la concesión de la
subvención y los motvos concreos de dicha denegación.

Para el caso en que, la cantdad concedida sea inerior al que figura en la soliciud
presenada, se podrá insar al beneficiario la reormulación de la soliciud para ajusar los
compromisos y condiciones a la subvención oorgable. En cualquier caso, la reormulación
de soliciudes deberá respear el objeo, condiciones y finalidad de la subvención, así
como los crierios de valoración esablecidos respeco de las soliciudes o petciones.

4.- La propuesa de resolución provisional se notficará a los ineresados concediéndole un
plazo de diez días para presenar alegaciones. No obsane, se podrá prescindir del rámie
de audiencia cuando no figuren en el procedimieno ni sean enidos en cuena oros
hechos ni oras alegaciones y pruebas que las aducidas por los ineresados.

5.- La notficación a los beneficiarios, se realizará preerenemene de manera elecrónica
y se esará a lo recogido en el ar. 41 de la Ley 39/2015.

6.- El órgano municipal compeene para la resolución de las soliciudes dicará el
pertnene acuerdo definitvo que será notficado al soliciane con expresión de la
cuana de la subvención, condiciones en la que se oorga y requisios para el pago.

7.- La resolución del procedimieno se notficará a los ineresados conorme a la normatva
del procedimieno adminisratvo y pondrá fin a la vía adminisratva. El plazo máximo
para resolver las soliciudes de subvención será de res meses. C
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Capíulo VI. - Procedimieno de concesión direca.

Arculo 21.- Procedimieno de concesión direca.

De conormidad con lo dispueso en el arculo 22.2 de la LGS podrán concederse de orma
direca las siguienes subvenciones:

 Las previsas nominatvamene en los presupuesos municipales en los
érminos recogidos en los convenios y en la normatva reguladora de esas
subvenciones, siempre que no quepa concurrencia.
 Con carácer excepcional aquellas oras subvenciones en que se
acredien razones de inerés público, social económico o humaniario u oras
debidamene justficadas que imposibilien su convocaoria pública. Las Ayudas de
Emergencia Social se concederán de orma direca aendiendo a lo esablecido en
el ANEXO I de esas bases de ejecución.

Arculo 22.- Formalización de subvención nominatva.

1.- Las subvenciones de carácer nominatvo deberán ormalizarse mediane el oporuno
convenio.

2.- Podrán convenirse aporaciones a actvidades de carácer permanene mediane
acuerdos que compromean gaso con carácer plurianual hasa un máximo de cuaro ejercicios
presupuesarios

Arculo 23.- Conenido mínimo de los convenios.

Los convenios en los que se ormalicen la concesión de subvenciones nominatvas deberán
incorporar los siguienes conenidos:

a) Objeo de la actvidad subvencionada.
b) Exclusión, en su caso, de concurrencia a oras subvenciones municipales.
c) Duración del convenio y supuesos para la prórroga del mismo.
d) Posibilidad de pagos antcipados y régimen de garanas en su caso.
e) Mecanismos de conrol de la actvidad subvencionada y de justficación.

) Descripción y valoración de las aporaciones de carácer maerial realizadas por el
ayunamieno para el uncionamieno de la actvidad subvencionada.

g) Previsión de comisión de seguimieno, composición y régimen de uncionamieno de la
misma.

Arculo 24.- Formalización de subvenciones excepcionales.

1.- En los expedienes de concesión de las subvenciones excepcionales se acrediará el
inerés público, social, económico o humaniario, o aquellas oras razones que dificulen la
convocaoria pública.

2.- Se esará al régimen general de compeencias y delegaciones enre los distnos
órganos de la Corporación esablecido en la legislación de régimen local y bases de
ejecución de los Presupuesos Municipales.
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Capíulo VII.-Justficación y pago de las subvenciones.

Arculo 25.- Pago de la subvención.

1.- El pago de la subvención se realizará, con carácer general, previa justficación por el
beneficiario, de la realización de la actvidad, proyeco o adopción del comporamieno
para el que se concedió en los érminos esablecidos en las respectvas convocaorias.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro oal o parcial de la subvención en el
supueso de ala de justficación o de concurrencia de algunas de las causas de
revocación y reinegro legalmene previsas. La pérdida se acordará por resolución
adopada por el órgano compeene para conceder la subvención.

2.- Con carácer partcular, cuando la nauraleza de la subvención así lo justfique, la
convocaoria, convenio o resolución podrá prever pagos a cuena. Dichos abonos a cuena
podrán suponer la realización de pagos raccionados que responderán al rimo de
ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuana equivalene a la
justficación presenada.

En el caso de subvenciones en régimen de concurrencia compettva, el pago raccionado
podrá ser de hasa un 75% del impore de la subvención concedida, y para poder eecuar
el pago del reso de la subvención será necesario que se justfiquen los pagos aneriores y
la oalidad del proyeco de actvidades presenado en el momeno de la soliciud. Esos
pagos antcipados endrán la consideración de pagos en firme con justficación dierida.

3.- También se podrán realizar pagos antcipados de hasa el cien por cien de la
subvención concedida, cuando el impore uniario sea inerior a 2.500 euros o cuando la
financiación sea necesaria para poder llevar a cabo las acuaciones inherenes a la
subvención. En ese últmo caso deberá quedar acrediado su carácer de subvención
excepcional de emergencia.

4.- El pago requerirá el cumplimieno de las siguienes condiciones:

a) Que hayan sido adecuadamene justficadas las subvenciones oorgadas con anerioridad.
b) Que se acredie que el beneficiario se encuenra al corriene de sus obligaciones con
la Hacienda Pública y la Seguridad Social, así como con la Hacienda Municipal.

5.- Una vez cumplidos los requisios para el pago, se procederá por el órgano gesor a
coneccionar la propuesa de documeno conable “O”, el cual será remitdo a la
Inervención para su fiscalización y conabilización, ras lo cual se realizarán los rámies
que correspondan para proceder a su pago.

Arculo 26.- Gasos subvencionables.

1.- Se consideran gasos subvencionables a los eecos de esa base de ejecución, aquellos
que de manera indubiada respondan a la nauraleza de la actvidad subvencionada,
resulen esricamene necesarios y se realicen en el plazo esablecido por las dierenes
bases reguladoras de las subvenciones.
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2.- Se considera gaso realizado el que ha sido eectvamene pagado con anerioridad a la
finalización del período de justficación deerminado por la normatva reguladora de la
subvención.

3.- En ningún caso serán subvencionables:

 Los inereses deudores de las cuenas bancarias.
 Inereses, recargos y sanciones adminisratvas y penales.
 Los gasos de procedimienos judiciales.

4.- Los ribuos son gasos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los
abona eectvamene. En ningún caso se consideran gasos subvencionables los impuesos
indirecos cuando sean susceptbles de recuperación o compensación ni los impuesos
direcos personales sobre la rena.

5.- Como regla general, no se subvencionarán coses indirecos es decir aquellos que no
pueden vincularse direcamene con una operación, pero que son necesarios para la
realización de la actvidad subvencionada.

6.- En odo caso, las bases reguladoras de la concesión deerminarán que gasos serán
admisibles y/o elegibles, de acuerdo con la nauraleza y esrucura de los gasos/coses
del proyeco subvencionado, así como que porcenaje de impuación de los mismos.

Arculo 27.- Principios generales de la justficación de subvenciones

1. La justficación deberá cumplir los siguienes principios:

 Principio de anualidad presupuesaria, por el que las subvenciones concedidas deberán
destnarse, preerenemene, a gasos producidos durane el ejercicio en el que ueron
oorgadas. Los documenos justficatvos aporados corresponderán, por ano, al año en el
que se adopó el acuerdo de oorgamieno de la subvención. Pueden justficarse con cargo a
la subvención concedida los gasos que se eecúen con anerioridad a la anualidad de
concesión y se refieran a coses reales de actvidades incluidas en programas o proyecos
subvencionados, siempre que así se esablezca en las correspondienes bases o convenio
correspondiene.

 Principio de adecuación presupuesaria, para lo que se endrá en cuena la
normatva vigene sobre esrucura de los presupuesos de las entdades locales.

 Principio del carácer finalisa de la subvención, que se concrea la concordancia enre
gasos acrediados y actvidades subvencionadas.

2.Para considerar que la documenación justficatva de la subvención responde a los fines de
la subvención habrá de respear los crierios básicos siguienes:

 Que exisa documenación justficatva.
 Que el gaso sea adecuado al objeo de la subvención.
 Que la documenación justficatva sea suficiene para producir eecos jurídicos.

Arculo 28.- Justficación de subvenciones.
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1.- Los beneficiarios de subvenciones deberán justficar la aplicación de los ondos
percibidos en el plazo esablecido en los convenios reguladores o en las bases de la
convocaoria; si ese plazo no esuviera deerminado, se deberá justficar en el plazo
máximo de res meses siguienes a la echa de erminación del proyeco o actvidad
subvencionada.

2.- La justficación del cumplimieno de las condiciones impuesas y de la consecución de
los objetvos previsos en el aco de concesión de la subvención se documenará de la
manera que se deermine reglamenariamene, pudiendo revestr la orma de cuena
justficatva del gaso realizado o acrediarse dicho gaso por módulos o mediane la
presenación de esados conables, según se disponga en la normatva reguladora.

3.- Con carácer general se deberá justficar el proyeco en los érminos aprobados. No
obsane, las Bases reguladoras, podrán deerminar desviaciones enre partdas de los
ciados proyecos al objeo de su justficación.

4.- Cuando exisan razones undadas que impidan al beneficiario la realización de la
actvidad o la justficación de la misma denro de los plazos señalados al eeco, a soliciud
del ineresado el órgano que oorgó la misma podrá ampliar el plazo para su justficación
siempre que la soliciud hubiese sido regisrada denro del plazo conerido para la
ejecución del proyeco.

5.- La justficación de subvenciones se regirá por los arculos 30 y 31 de la ley 38/2.003,
así como por lo esablecido en los párraos siguienes.

6.- La ejecución de la actvidad o proyeco subvencionado se acrediará de acuerdo con lo
esablecido en las bases de la convocaoria, convenio o resolución. En ausencia de ésos y
como documenación mínima deberá aporarse lo siguiene:

a) Certficado de ingreso en la conabilidad del impore de la subvención, con indicación
expresa del asieno conable practcado, así como de la echa, el impore y la entdad
financiera correspondiene.

b) Memoria justficatva suscria por el beneficiario o su represenane indicatva de las
actvidades desarrolladas.

c) Relación suscria por el beneficiario o su represenane expresiva de la oalidad de los
gasos e inversiones derivados de la actvidad, debidamene desglosados y deallados, y a
la que se acompañará relación de originales o copia de las acuras y gasos por impore
igual o superior al de la subvención oorgada. Las copias de los justficanes o gasos sólo
serán admisibles cuando hayan sido debidamene coejadas por uncionario adscrio a la
Inervención Municipal, previo examen y esampillado del original.

d) Declaración suscria por el beneficiario o su represenane relatva a la inexisencia de
oras subvenciones o ayudas que hayan obenido para la misma finalidad o, en su caso,
mención expresa de los oros ingresos o ayudas que hayan financiado la actvidad, con
indicación de impore o procedencia.
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e) Documenos probaorios e la publicidad dada a la aporación municipal así como un
ejemplar de los esudios, programas, publicaciones, careles y cuana documenación
gráfica y escria haya sido elaborada en la actvidad generada como consecuencia de la
ayuda o subvención concedida; en ales ejemplares deberá consar el parocinio del
Ayunamieno de La Rinconada.

La documenación justficatva de gasos enregada por el beneficiario ha de reunir los
siguienes requisios:

1.- Los documenos justficatvos de gasos esarán constuidos por nóminas,
documenos de ingreso de cuoas de la Seguridad Social, acuras y demás documenos
de valores probaorios equivalenes y ajusados a la legislación fiscal.

Los documenos justficatvos de gasos deberán de esar echados en el período de
ejecución de la actvidad subvencionada. Independienemene de que su pago se haya
realizado en periodo de justficación.

2.-En las acuras ha de figurar la oalidad de los gasos fiscales del proveedor (C.I.F. o
N.I.F, denominación, dirección), los daos fiscales del beneficiario de la subvención (C.I.F. o
N.I.F. del beneficiario, denominación) y daos propios de la acura (echa y número de
acura, tpo impositvo de IVA aplicado, cuoa ribuaria y base imponible debidamene
desglosadas).

La orma de pago del gaso se expresará en la acura o documeno equivalene de la orma
siguiene:

)Pago en eectvo: mediane recibí firmado sobre la acura o el documeno
correspondiene con indicación del nombre y D.N.I. de quien recibe los ondos.

)Pago por cheque nominatvo: mediane incorporación a la acura de oocopia del
cheque y presenación ane el Ayunamieno para su coejo de cargo bancario del ciado
cheque.

)Pago por ranserencia: indicación en la acura de esa orma de pago así como de la
cuena bancaria beneficiaria, documeno bancario justficatvo de la ranserencia y
presenación ane el Ayunamieno para su coejo de cargo bancario de la ciada
ranserencia.

)Pago con arjea bancaria: Mediane el cargo en la cuena, que deberá de ser de
tularidad del beneficiario, y quedar ésa, plenamene acrediada

)Pago por domiciliación bancaria: mediane presenación ane el ayunamieno para su
coejo de cargo bancario correspondiene.

Arculo 29.- Examen de la documenación.

1.- La documenación justficatva de la aplicación de la subvención será enregada,
acompañada de oficio de remisión, en el Regisro Municipal y dirigida a los servicios
municipales del órgano que ramió la concesión quienes coejarán las copias C
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presenadas y podrán diligenciar los originales, salvo que se hayan presenado
diligenciado por órgano auorizado.

2.- Una vez compleada la documenación exigida por las bases de la convocaoria, los
correspondienes convenios o la presene base de ejecución, los servicios écnicos de la
correspondiene concejalía emitrán inorme acerca del grado de cumplimieno de los
fines para los que se oorgó la subvención, la adecuación de los gasos a los ciados fines y
la corrección de la documenación presenada.

3.- La documenación anerior será remitda para su fiscalización a la Inervención de
Fondos que maniesará su conormidad o reparos con la propuesa en los érminos
esablecidos en la legislación reguladora de las haciendas locales.

4.- Una vez emitdo el inorme de Inervención se elevará propuesa al órgano que
concedió la subvención que resolverá lo procedene.

Capíulo VIII.- Reinegro de subvenciones.

Arculo 30.- Causas de invalidez de la resolución de concesión.

1.- Son causas de nulidad de la resolución de concesión:

)Las previsas en la legislación vigene en maeria de Régimen Jurídico de las
Adminisraciones Públicas y Procedimieno Adminisratvo.

)La carencia o insuficiencia de crédio de conormidad con lo esablecido en el Real
Decreo legislatvo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el exo reundido de la Ley de
Haciendas Locales.

2.- Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás inracciones del
ordenamieno jurídico y, en especial, de las reglas conenidas en la presene ordenanza,
de conormidad con lo previso en la legislación vigene en maeria de Régimen Jurídico
de las Adminisraciones Públicas y Procedimieno Adminisratvo.
3.- Cuando el aco de concesión incurriera en alguna de las causas previsas
aneriormene, el órgano concedene procederá a su revisión de oficio o, en su caso, a la
declaración de lesividad y ulerior impugnación, de conormidad con lo previso en la
legislación vigene en maeria de Régimen Jurídico de las Adminisraciones Públicas y
Procedimieno Adminisratvo.

4.- La declaración judicial o adminisratva de nulidad o anulación llevará consigo la
obligación de devolver las cantdades percibidas.

5.- No procederá la revisión de oficio del aco de concesión cuando concurra alguna de las
causas de reinegro conempladas en el arculo siguiene.

Arculo 31.- Normatva general

Procederá el reinegro oal o parcial de las subvenciones concedidas y la exigencia, en su
caso, del inerés de demora que corresponda desde la echa del pago a las del momeno

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
5C
32
F
JA
A
K
9
X
N
4E
W
23
52
Y
4Y
9H
W

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//l
ar
in
co
n
ad
a.
se
d
el
e
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
21
de
69

P
ág

in
a 

21
 d

e 
69

P
ág

in
a 

12
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
22

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

00
60

25
N

º 
6 

- 
lu

ne
s 

12
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
6



en que acuerde la procedencia del reinegro, en aquellos supuesos y condiciones
esablecidos en los arculos 36 a 43 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Arculo 32.- Nauraleza del crédio a reinegrar y de los procedimienos para su
exigencia.

1.- Las cantdades a reinegrar endrán la consideración de ingresos de derecho público
para su cobranza, aplicándose la Ley General Presupuesaria y el Reglameno General de
Recaudación para ello; el procedimieno de reinegro endrá siempre carácer
adminisratvo.

2.- El reinegro de las cantdades percibidas llevará aparejada la exigencia del inerés de
demora correspondiene desde el momeno del pago de la subvención hasa la echa en
que se acuerde la procedencia del reinegro.

3.- El inerés de demora aplicable en maeria de subvenciones será el esablecido cada
año en la Ley de Presupuesos Generales del Esado.

4.- El destno de los reinegros de los ondos procedenes de la Unión Europea endrá el
raamieno que, en su caso, deermine la normatva comuniaria.

Arculo 33.- Reinegro parcial.

1.- El reinegro parcial de la subvención se regirá por los crierios de gradación de los
posibles incumplimienos de las condiciones impuesas con motvo de la concesión y por
el principio de proporcionalidad.

2.- Los crierios de gradación que se fijen en las convocaorias deberán ener en cuena,
enre oros, el porcenaje de ejecución de la acción que se subvenciona y el cumplimieno
de las obligaciones por los beneficiarios.

Arculo 34.- Prescripción.

1.-Prescribirá a los cuaro años el derecho a reconocer o liquidar el reinegro.
2.- El cómpuo del plazo y la inerrupción de la prescripción se regirán por lo dispueso en
el arculo 39.3 de la ley General de Subvenciones

Arculo 35.- Obligados al reinegro.

1.- Los beneficiarios y entdades colaboradoras deberán reinegrar la oalidad o pare de
las cantdades percibidas más los correspondienes inereses de demora. Esa obligación
será independiene de las sanciones que, en su caso, resulen exigibles. En odo caso se
esará a lo esablecido en el arculo 40 de la Ley General de Subvenciones y su
reglameno de desarrollo.

Arculo 36.- Compeencia para la resolución del procedimieno de reinegro.

1.- El órgano concedene será el compeene para exigir del beneficiario o entdad
colaboradora el reinegro de subvenciones, cuando aprecie la exisencia de alguno de los
supuesos de reinegro esablecidos en el arculo 60.
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2.-Si el reinegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien
corresponda la gestón del recurso ejecuará dichos acuerdos.

3.- Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u ora instución
comuniaria y la obligación de restuir surgiera como consecuencia de la acuación
fiscalizadora, distna del conrol financiero de subvenciones, correspondiene a las
instuciones españolas habiliadas legalmene para la realización de esas acuaciones, el
acuerdo de reinegro será dicado por el órgano gesor de la subvención.

El mencionado acuerdo se dicará de oficio o a propuesa de oras instuciones y
órganos de la Adminisración habiliados legalmene para fiscalizar ondos públicos.

Arculo 37.- Inicio del procedimieno

1.- El procedimieno de reinegro se iniciará por acuerdo del órgano que concedió la
subvención a propuesa de alguno de sus miembros. También se iniciará a consecuencia
de los inormes de conrol financiero emitdos por la Inervención Municipal.

Arculo 38.- Reención de pagos.

1. Como medida cauelar, el órgano concedene de la subvención, una vez acordado el
inicio del procedimieno de reinegro, o bien la auoridad pagadora, o a propuesa de la
Inervención municipal, podrá acordar la suspensión de los libramienos de pago al
beneficiario o entdad colaboradora, por el impore que fije la resolución de inicio del
expediene de reinegro y con los inereses de demora devengados hasa la echa, lo cual
debe eecuarse de orma motvada y con notficación al beneficiario con independencia
de los recursos pertnenes.

2. Dicha reención deberá ser proporcional, manenerse hasa que se dice resolución sin
superar el período que se fija para su rámie, deberá levanarse cuando desaparezcan las
causas que en su caso las justficaban, pudiendo ser sustuida a soliciud del beneficiario
por la constución de una garana suficiene.

3. odo caso, procederá la suspensión si exisen indicios racionales que permian prever la
imposibilidad de obener el resarcimieno, o si ese puede verse rusrado o gravemene
dificulando y, en especial, si el percepor hace acos de oculación, gravamen o
disposición de sus bienes.

Arculo 39.- Audiencia del ineresado

En la ramiación del reinegro se garantzará, en odo caso, el derecho a la audiencia del
ineresado.

Una vez concluso el plazo de alegaciones, se emitrá resolución adminisratva
confirmando el reinegro con la liquidación correspondiene o bien, si procede a la visa
de las alegaciones ormuladas, el archivo del mismo.

Arculo 40.- Resolución.

1. El plazo máximo para resolver y Notficar la resolución del procedimieno de reinegro
será de doce meses desde la echa del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
5C
32
F
JA
A
K
9
X
N
4E
W
23
52
Y
4Y
9H
W

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//l
ar
in
co
n
ad
a.
se
d
el
e
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
23
de
69

P
ág

in
a 

23
 d

e 
69

P
ág

in
a 

12
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
22

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

00
60

25
N

º 
6 

- 
lu

ne
s 

12
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
6



suspenderse o ampliarse de acuerdo con lo previso en la legislación vigene en maeria
de Régimen Jurídico de las Adminisraciones Públicas y Procedimieno Adminisratvo.

2. Si ranscurriese ese plazo máximo para resolver sin que se haya notficado la resolución
expresa, se producirá la caducidad del procedimieno, sin perjuicio de contnuar las
acuaciones hasa su erminación y sin que se considere inerrumpida la prescripción por
las acuaciones realizadas hasa la finalización del ciado plazo.

3. La resolución del procedimieno de reinegro pondrá fin a la vía adminisratva.

Capíulo IX.- Conrol financiero.

Arculo 41.- Objeo, exensión y ámbio.

1.- El conrol financiero de subvenciones se ejercerá por la Inervención del Ayunamieno
de La Rinconada respeco de beneficiarios y, en su caso, entdades colaboradoras y, sin
perjuicio de las unciones aribuidas al Tribunal de Cuenas, endrá como objeo verificar
las circunsancias a las que se refiere el arculo 44 de la Ley 38/2.003 General de
Subvenciones.

2.- La realización de las unciones de conrol podrán exenderse ano a los beneficiarios
como a las entdades colaboradoras de los mismos, que endrán en relación con el
Ayunamieno de La Rinconada las obligaciones de colaboración esablecidas en el arculo
46 de la ciada Ley General de Subvenciones.

3.- El conrol financiero de las subvenciones concedidas por el Ayunamieno de La
Rinconada será compeencia de la Inervención General y endrá por objeo verificar con
la exensión y eecos que disponga el Plan Anual de Conrol Financiero:

) La adecuada y correca obención de la subvención por pare del beneficiario.
) El cumplimieno por pare de beneficiarios y entdades colaboradoras de sus
obligaciones en la gestón y aplicación de la subvención.
) La adecuada y correca justficación de la subvención por pare de
beneficiarios y entdades colaboradoras.
) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la
justficación presenada por beneficiarios y entdades colaboradoras, han sido financiadas
con la subvención.
) La adecuada y correca financiación de las actvidades subvencionadas, en los
érminos esablecidos en el aparado 3 del arculo 19 de la Ley General de Subvenciones.
) La exisencia de hechos, circunsancias o siuaciones no declaradas a la
Adminisración por beneficiarios y entdades colaboradoras y que pudieran aecar a la
financiación de las actvidades subvencionadas, a la adecuada y correca obención,
utlización, disrue o justficación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de
las operaciones con ella financiadas.

4.- El conrol financiero podrá consistr en:
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)El examen de regisros conables, cuenas o esados financieros y la documenación que
los sopore, de beneficiarios y entdades colaboradoras.
)El examen de operaciones individualizadas y concreas relacionadas o que pudieran
aecar a las subvenciones concedidas.
)La comprobación de aspecos parciales y concreos de una serie de acos relacionados o
que pudieran aecar a las subvenciones concedidas.
)La comprobación maerial de las inversiones financiadas.
)Las acuaciones concreas de conrol que deban realizarse conorme con lo que en cada
caso esablezca la normatva reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución de la
concesión.
)Cualesquiera oras comprobaciones que resulen necesarias en aención a las
caracerístcas especiales de las actvidades subvencionadas.

Arculo 42.- Procedimieno de conrol financiero.

1.- La realización de acciones específicas de conrol financiero de subvenciones deberá ser
previamene aprobada en el plan anual de conrol financiero, quien deerminará el
alcance de las acuaciones correspondienes.

2.- El ciado acuerdo se adopará a propuesa del señor alcalde y previo inorme de la
Inervención Municipal en el que se indicará el conenido de las acuaciones a desarrollar,
el personal adscrio, la colaboración écnica necesaria y la previsión de su desarrollo
emporal.

3.- Las acuaciones de conrol financiero se documenarán mediane procedimienos y
audiorías, dando lugar a un inorme final que, firmado por el Inervenor Municipal, será
elevado al Pleno del Ayunamieno para su consideración.

Capíulo X.- Infracciones y sanciones.

Arculo 43.- Infracciones y responsables.

1.- Constuyen inracciones adminisratvas en maeria de subvenciones las acciones y
omisiones tpificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a
ulo de simple negligencia.

2.- Serán responsables de las inracciones adminisratvas en maeria de subvenciones las
personas fsicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los colectvos ciudadanos y enes
sin personalidad jurídica, que engan la condición de beneficiarios de subvenciones. Así
como, en su caso, las entdades colaboradoras y los represenanes legales de los
beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de obrar.

Arculo 44.- Concurrencia de acuaciones con el orden jurisdiccional penal.

1. En los supuesos en que la conduca pudiera ser constutva de delio, se pondrá en
conocimieno de la jurisdicción compeene y se absendrá de seguir el procedimieno
sancionador mienras la auoridad judicial no dice senencia firme, enga lugar el
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sobreseimieno o el archivo de las acuaciones o se produzca la devolución del expediene
por el Miniserio Fiscal.

2.- La pena impuesa por la auoridad judicial excluirá la imposición de sanción
adminisratva, si ya se le impuso al mismo sujeo por los mismos hechos e idéntco
undameno a los enidos en cuena en el procedimieno sancionador.

3. De no haberse estmado la exisencia de delio, se iniciará o contnuará el expediene
sancionador, con base en los hechos que los ribunales hayan considerado probados.

Arculo 45.-Clases de infracciones

1.Las inracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves.
2. Para tpificar adecuadamene las inracciones, se esará a lo esablecido en los
arculos 56 a 58 de la Ley General de Subvenciones.

Capíulo XI.- Sanciones Adminisratvas

Arculo 46.- Clases de Sanciones

Las inracciones en maeria de subvenciones se sancionarán mediane la imposición de
sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias

Las sanciones pecuniarias podrán consistr en mula fija o proporcional. La sanción
pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantdad indebidamene obenida, aplicada o
no justficada.

Arculo 47.- Graduación de las sanciones

Las sanciones por las inracciones adminisratvas se graduarán aendiendo cada caso
concreo y en base a lo recogido en el arculo 60 de la Ley General de Subvenciones.

Arculo 48.- Sanciones por infracciones leves.

1.- Cada inracción leve serán sancionadas con mula de 75 a 900 euros, salvo lo dispueso
en el puno 2 de ese arculo, con el siguiene dealle:

La graduación de la sanción dependerá de la cantdad indebidamene obenida,
aplicada o no justficada

2.- Serán sancionadas en cada caso con mula de 150 a 6.000,00 € las siguienes
inracciones:
)La inexactud u omisión de una o varias operaciones en la conabilidad y regisros legalmene
exigidos.

)El incumplimieno de la obligación de la llevanza de conabilidad o de los regisros
legalmene esablecidos.
)La llevanza de conabilidades diversas que, reeridas a una misma actvidad, no
permia conocer la verdadera siuación de la entdad.
)La utlización de cuenas con significado distno del que les corresponde, según su
nauraleza, que dificule la comprobación de la realidad de las actvidades
subvencionadas.
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)La ala de aporación de pruebas y documenos requeridos por los órganos de conrol o
la negatva a su exhibición.
)El incumplimieno por pare de las entdades colaboradoras de las obligaciones
esablecidas en el arculo 15 de esa Ley.
)El incumplimieno por pare de las personas o entdades sujeas a la obligación de
colaboración y de aciliar la documenación a que se refiere el arculo 46 de esa Ley,
cuando de ello se derive la imposibilidad de conrasar la inormación aciliada por el
beneficiario o la entdad colaboradora.

La graduación de la sanción dependerá de la cantdad indebidamene obenida, aplicada o no
justficada.

Arculo 49.- Sanciones por infracciones graves

Las inracciones graves serán sancionadas con mula pecuniaria proporcional del ano al
doble de la cantdad indebidamene obenida, aplicada o no justficada o, en el caso de
entdades colaboradoras, de los ondos indebidamene aplicados o justficados.
Cuando el impore del perjuicio económico correspondiene a la inracción grave
represene más del 50 por 100 de la subvención concedida o de las cantdades recibidas
por las entdades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las
circunsancias previsas en los párraos b) y c) del aparado 1 del arculo 60 de la Ley
General de Subvenciones, los inracores podrán ser sancionados, además, con:

1. Pérdida, durane un plazo de hasa res años, de la posibilidad de obener
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Adminisración u oros enes públicos.
2. Prohibición, durane un plazo de hasa res años, para celebrar conraos con la
Adminisración u oros enes públicos.
3. Pérdida, durane un plazo de hasa res años, de la posibilidad de acuar como
entdad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esa Ley.

Arculo 50.- Sanciones por infracciones muy graves.

Las inracciones muy graves serán sancionadas con mula pecuniaria proporcional del
doble al riple de la cantdad indebidamene obenida, aplicada o no justficada o, en el
caso de entdades colaboradoras, de los ondos indebidamene aplicados o justficados.
No obsane, no se sancionarán las inracciones recogidas en los párraos b) y d) del
arculo 58 de la Ley General de Subvenciones cuando los inracores hubieran reinegrado
las cantdades y los correspondienes inereses de demora sin previo requerimieno.

Cuando el impore del perjuicio económico correspondiene a la inracción muy grave
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunsancias previsas en los
párraos b) y c) del aparado 1 del arculo 60RCL 2003\2684 de esa Ley, los inracores
podrán ser sancionados, además, con:

1. Pérdida, durane un plazo de hasa cinco años, de la posibilidad de obener
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Adminisración u oros enes públicos.
2. Prohibición, durane un plazo de hasa cinco años, para celebrar conraos con la
Adminisración u oros enes públicos. C
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3. Pérdida, durane un plazo de hasa cinco años, de la posibilidad de acuar como
entdad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esa Ley.

Arculo 51.- Procedimieno sancionador.

La insrucción de los procedimienos sancionadores corresponderá al uncionario, unidad
adminisratva u órgano que se deermine en el acuerdo de iniciación, de conormidad con
lo dispueso en la regulación del procedimieno sancionador.

La imposición de las sanciones en maeria de subvenciones se eecuará mediane
expediene adminisratvo en el que, en odo caso, se dará audiencia al ineresado anes
de dicarse el acuerdo correspondiene y que será ramiado conorme a lo previso en la
legislación vigene en maeria de procedimieno adminisratvo y en el procedimieno
para el ejercicio de la poesad sancionadora vigene.

El procedimieno se iniciará de oficio, como consecuencia de la acuación de
comprobación desarrollada por el órgano concedene o por la entdad colaboradora, así
como de las acuaciones de conrol financiero. Los acuerdos de imposición de sanciones
pondrán fin a la vía adminisratva.

Arculo 52.- Compeencia para la imposición de sanciones.

La compeencia para imponer sanciones en el Ayunamieno de La Rinconada corresponde
al Alcalde, siempre que no haya delegado el ejercicio de la poesad sancionadora en la
concejalía de las áreas de gobierno, que hayan gestonado y concedido la subvención.

Arculo 53.- Prescripción y responsabilidades.

Las inracciones prescribirán en el plazo de cuaro años a conar desde el día en que la
inracción se hubiera cometdo. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuaro años a
conar desde el día siguiene a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la
que se impuso la sanción.

El plazo de prescripción se inerrumpirá conorme a lo previso en la legislación vigene en
maeria de Procedimieno Adminisratvo.

La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser soliciada su
declaración por el ineresado.

Arculo 54.- Extnción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.

La responsabilidad derivada de las inracciones se extngue por el pago o cumplimieno de
la sanción o por prescripción o por allecimieno.

Arculo 55.- Responsabilidades

Responderán solidariamene de la sanción pecuniaria, los miembros, parcipes, o
cotulares de las entdades beneficiarias de subvención, en proporción a sus respectvas
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partcipaciones, cuando se rae de comunidades de bienes o cualquier oro tpo de
unidad económica o parimonio separado.

ANEXO I

ESPECIALIDADES IMPUTABLES A AYUDA EN EL ÁMBITO DE LA COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

Arculo 1.- Ejecución de la subvención o ayuda por socios locales o conrapares
exranjeras.

En el caso de que la ejecución, en odo o en pare, se lleve a cabo por un socio local o por
una conrapare exranjera, esa deberá figurar adecuadamene identficada en la
resolución de concesión, propuesa de proyeco o acuación.

La ejecución oal o parcial de la subvención o ayuda por pare de los socios locales o
conrapares exranjeras no será considerada como subconraación, a los eecos del ar.
29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Salvo previsión distna a de la normatva reguladora de desarrollo de la subvención o
ayuda, cualquier modificación de los socios locales o conrapares deberá conar con la
auorización previa del órgano concedene.

Arculo 2.- Justficación de las subvenciones y ayudas.

El plazo y orma de justficación de la subvención será el que se esablezca en las bases
reguladoras de la subvención.

Si vencido el plazo de justficación, no se presenara la cuena justficatva o esa se
presenará incomplea, se requerirá al beneficiario para que, en un plazo de quince días
hábiles, en el caso de que la subvención o ayuda se ejecue en España, o de cuarena y
cinco días hábiles, en el caso de las subvenciones y ayudas cuya ejecución se lleve a cabo
en el exranjero.

La cuena justficatva de gaso con apore de justficanes de gaso y/o pago, esos se
presenarán siempre que sea posible, por medio de acuras u oros documenos
elecrónicos. De no ser posible, los justficanes se presenarán en papel o mediane copia
escaneada, sen que sea necesario su esampillado, acompañada de una declaración
responsable garantzando que la documenación es fiel al original.

Arculo 3.-Documenación justficatva de los gasos impuados a la subvención o ayuda

La utlización de recibos o documenación justficatva equivalene deberá ser auorizada
con carácer previo por el órgano concedene. Cuando el uso de recibos se haya
conemplado en la propuesa inicial, con indicación de los bienes o servicios a los que se
aplicará, así como de la cuana máxima estmada y las circunsancias que lo hacen
necesario, se enenderá auorizado.

Cuando los percepores de los pagos no esén sujeos a la obligación de emitr acuras de
acuerdo a su normatva vigene, podrán utlizarse recibos sin necesidad de auorización
previa, siempre que en la documenación justficatva se acredie la correspondiene
norma o documeno oficial expedido por un organismo público compeene.
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Las acuras, recibos u oros documenos de valor probaorio serán admitdos cuando se
presenen en casellano o en las lenguas cooficiales, así como en inglés, rancés o
porugués. En el caso de que esa documenación se encuenre en un idioma distno a los
aneriores, deberá acompañarse de la correspondiene raducción de coresía o
documeno explicatvo en casellano.

Arculo 4.-Ampliación del plazo de justficación

1. El órgano concedene de la subvención podrá ampliar, de oficio o a petción del
beneficiario, el plazo esablecido para la presenación de la justficación, siempre que con
ello no se perjudiquen derechos de erceros y esa se produzca anes del vencimieno del
plazo de justficación.

La petción del beneficiario se cursará, al menos, con cuarena y cinco días hábiles de
anelación a la finalización del plazo de justficación. En ningún caso podrá ser objeo de
ampliación un plazo de justficación ya vencido.

2. Los acuerdos sobre ampliación de plazo de justficación o sobre su denegación deberán
ser notficados al beneficiario y no serán susceptbles de recurso.

Arculo 5.-Justficación de proyecos con varias Adminisraciones Públicas concedenes
de subvenciones o ayudas.

La cuena justficatva que rinda un beneficiario a los órganos compeenes del
Ayunamieno de La Rinconada, en los supuesos en que la actvidad subvencionada haya
obenido financiación de oras Adminisraciones Públicas, conendrá en odo caso la
memoria écnica y una relación clasificada de los gasos e inversiones de oda la actvidad
subvencionada, con el dealle que se esablezca en la normatva reguladora de desarrollo
de la subvención o ayuda.

Arculo 6.- Justficación en siuaciones excepcionales

1.- En caso de producirse siuaciones excepcionales debidamene acrediadas, ales como
desasres naurales, enrenamienos armados o crisis humaniarias, que dificulen o
incluso imposibilien disponer de la adecuada documenación sopore justficatva del
gaso, el órgano concedene podrá acepar oras ormas de justficación, como inormes
de asadores debidamene acrediados e inscrios en el correspondiene regisro oficial,
declaración de estgos, consaación de los resulados o actvidades desarrolladas,
declaración responsable de proveedores, u oras de similar valor probaorio.

Arculo 7.- Régimen supleorio

En odo aquello que no esuviese previso en las presenes bases se esará a lo regulado
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreo
188/2025, de 11 de marzo, por el que se regulan las subvenciones y ayudas en el ámbio
de la cooperación para el desarrollo sosenible y la solidaridad global

ANEXO II

PROCEDIMIENTO Y RÉGIMEN APLICABLE A LAS AYUDAS DE EMERGENCIA PARA USUARIAS/OS DE
LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS: ADJUDICACIÓN DIRECTA

TITULO I
Línea General de ayudas de emergencia

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
5C
32
F
JA
A
K
9
X
N
4E
W
23
52
Y
4Y
9H
W

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//l
ar
in
co
n
ad
a.
se
d
el
e
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
30
de
69

P
ág

in
a 

30
 d

e 
69

P
ág

in
a 

12
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
22

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

00
60

25
N

º 
6 

- 
lu

ne
s 

12
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
6



CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Arculo1. Objeo y régimen jurídico

 Objeo: El presene documeno tene por objeo la regulación del procedimieno de concesión
de las Ayudas de Emergencia Social en el Municipio de La Rinconada. Con esas Ayudas de
Emergencia Social se preende apoyar a aquellas personas y amilias que carecen de recursos
económicos para aronar necesidades básicas con relación a la alimenación, alojamieno,
vestdo educación y ormación, aención saniaria no cubieras por los dierenes sisemas
públicos. Así como eviar las consecuencias fsicas, psíquicas y sociales que la carencia de
recursos económicos suficienes provoca y que aecan al normal desenvolvimieno de las
personas en sociedad.

 Régimen Jurídico: La concesión de las presaciones municipales, se regirán por lo dispueso en
la normatva y en las disposiciones que se adopen para su aplicación y desarrollo. En concreo,
ese documeno se desarrolla al amparo de las aculades que confiere a ese Ayunamieno el
normatva vigene, en partcular la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de
Andalucía, al arculo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, ejerciando la poesad normatva que regula el arculo 84.1 de la ciada Ley
7/1985. Así mismo, tene presene lo dispueso ano en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Auonomía Personal y Aención a las personas en siuación de dependencia,
consiguiendo así la eectva implanación de un sisema para la auonomía y aención de la
dependencia, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Arculo 2. Ámbio de aplicación y ámbio emporal
1. El ámbio erriorial de aplicación del presene proocolo es el érmino municipal de La

Rinconada. El ámbio uncional es la aención de siuaciones de necesidad básica de carácer
urgene. Son tulares del derecho a acceder al sisema de servicios sociales y por consiguiene
del derecho de acceder a las ayudas de urgencia o emergencia los españoles, los nacionales de
los demás Esados Miembros de la Unión Europea y los exranjeros residenes, siempre que se
hallen empadronados en ese municipio con una antgüedad superior a seis meses desde la
soliciud de la ayuda. El reso de personas que carezcan de la nacionalidad española deberán
esar a lo esablecido de la legislación esaal sobre derechos y liberades de los exranjeros en
España y su inegración social, en los raados inernacionales y en los convenios que se
esablezcan con el país de origen. En odo caso, las personas que se encuenren en esa
localidad en una siuación de urgencia personal, amiliar o social, podrán acceder a aquellas
presaciones del sisema de servicios sociales que permian aender dicha siuación. Esa
siuación será valorada por proesionales municipales de servicios sociales en unción de su
gravedad precaria y perenoriedad.

2. Será requisio de acceso a las ayudas el no disponer de recursos propios suficienes para cubrir
la necesidad objeo de la ayuda soliciada, careciendo de bienes inmuebles o muebles de
imporancia, excepuando la vivienda de uso habiual.

3. El ámbio emporal de las presenes Bases coincidirá con el año naural o ciclo presupuesario.
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Arculo 3. Definición.

1. Se consideran ayudas de urgencias, a los eecos del presene proocolo, aquellas presaciones
económicas de pago único y de carácer exraordinario destnadas a resolver siuaciones
punuales de emergencia que aecen a personas o amilias a las que sobrevengan siuaciones
de necesidad en la que se vean privadas en los medios de vida primarios e imprescindibles,
siendo u finalidad el dispensarles una aención básica y urgene en el momeno en que aquellas
se produzcan.

2. Por su especial nauraleza y finalidad se ramiarán en régimen de concesión direca, al amparo
del arculo 22.2.c) de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, en adelane
LGS, así como del arculo 67 del Real Decreo 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el
Reglameno de la Ley General de Subvenciones, en adelane RLGS.

3. Las Ayudas de Emergencia Social se caracerizan por:

 Su carácer finalisa, debiendo destnarse para satsacer la necesidad específicamene
señalada en el acuerdo de reconocimieno de la ayuda, hecho que debe quedar
acrediado.

 Su carácer subsidiario, respeco de oras presaciones económica reconocidas o
reconocibles según la legislación vigene.

 Su carácer personalísimo e inranserible.
 Su carácer ransiorio.

Arculo 4. Finalidad de las Ayudas de Urgencia Social:

1. La concesión de ayudas de urgencia persigue el objetvo primordial de satsacer necesidades
punuales y urgenes, para, a partr de la solución de esa siuación, poder reconducir en la medida
de lo posible las necesidades de quien padece las necesidades que se cubren punualmene.

2. A partr de la concesión de una ayuda de emergencia o urgencia social, se abrirá un proceso en
el que:

 Se analizará la realidad social individual para deecar las siuaciones de necesidad del
sujeo para elaborar la esraegia más adecuada a fin de avorecer en lo sucesivo el
bienesar social y mejorar la calidad de vida.

 Se adoparán las medidas oporunas para promover la auonomía personal, amiliar del
beneficiario y amilia, a ravés del desarrollo de sus capacidades.

 -Se conribuirá al desarrollo humano asegurando el derecho de los ciudadanos a vivir
dignamene durane odas las eapas de su vida.

 Se avorecerá, en su caso, la inegración social de las personas.

Arculo 5. Conenido de las ayudas.

1.- Las Ayudas de Emergencia Social aquí reguladas se destnarán a la satsacción de una necesidad
primaria y esencial para la subsisencia de las personas y de su unidad amiliar.

2.- A los eecos de ese proocolo se consideran siuaciones de exrema y urgene necesidad
susceptbles de ser aendidas mediane una ayuda de Emergencia Social las siguienes: C
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a) Gasos derivados de la vivienda o alojamieno:
 Gasos derivados de la amortzación o el pago de inerés derivados de la adquisición de

vivienda.
 Gasos de agua, energía elécrica, gas u oros suminisros esenciales.

b) Necesidades básicas de Subsisencia:
- Alimenos.
- Vestdos.
- Medicamenos.
- Gasos relatvos a la educación de menores de la unidad amiliar en edad escolar, siempre

que no esuvieran cubieros por oras ayudas públicas y ueran undamenales para la
contnuidad de su asisencia.

c) Oros gasos no relacionados, considerado de primera y urgenes necesidad, cuya necesidad se
justfique suficienemene en el inorme social elaborado al eeco.

3.- En ningún caso serán subvencionables:

) Los inereses deudores de las cuenas bancarias.

g) Inereses, recargos y sanciones adminisratvas y penales.

h) Los gasos de procedimienos judiciales.

4.- Los ribuos son gasos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona
eectvamene. En ningún caso se consideran gasos subvencionables los impuesos indirecos
cuando sean susceptbles de recuperación o compensación ni los impuesos direcos personales
sobre la rena.

De manera excepcional podrá ser subvencionable las cuoas pendienes a la seguridad social
pendienes sin recargos ni inereses, (sólo impore principal), cuando su abono genere acceso a
una presación.

Arculo 6. Condiciones generales.

El programa de presaciones municipales se dirige a aquellas personas y amilias que se
encuenran en siuación de necesidad social y no tenen coberura por oros sisemas de
proección social.

Las presaciones tenen un carácer volunario, emporal y exraordinario. Lo que supone que las
presaciones se concederán para un periodo de tempo esablecido pudiendo ser renovadas si se
manuviesen las condiciones en las que se concedieron y siempre que el inorme de seguimieno
sea avorable.

Las presaciones sociales municipales concedidas no podrán ser invocadas como precedene.
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Esas presaciones serán inranseribles y por ano, no podrán orecerse en garana de
obligaciones, ser objeo de cesión oal o parcial, compensación o descueno, salvo para el
reinegro de las presaciones indebidamene percibidas, y/o reención o embargo, salvo supuesos
y con limies previsos en la legislación general del esado resule de aplicación.

La concesión de las presaciones se adjunará a la correspondiene partda de gasos. No obsane,
si se diera un incremeno la demanda que genere un gaso superior al previso, se habiliara la
partda en la medida de lo que uese posible y necesario, siempre que haya recursos financieros
suficienemene para cubrir dichos gasos de acuerdo con la legalidad vigene en maeria de
presupuesos.

Las siuaciones de excepcional que pudieran darse en relación con concepos no conemplados o
condiciones para acceder a ese Programa serán recogidas por los Servicios Sociales, que emitrán
los correspondienes inormes propuesa para su esudio.

Los servicios sociales comprobarán por los medios oporunos, la siuación económica, laboral y
social de los/las solicianes, el destno de las presaciones al objeo previso.

Arculo 7. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios de esas ayudas las personas que se encuenre en alguna de las siuaciones
de grave o urgencia necesidad definidas en el arculo 5 que no puedan satsacer por sí mismo
ni mediane oras ayudas. Será preciso que el soliciane no enga unos ingresos mensuales,
una vez desconado el gaso eectvo abonado de alquiler o hipoeca de la vivienda, superiores
a 1,50 veces el IPREM vigene, incremenando en un 25% por cada miembro de la unidad
amiliar, compuándose a esos eecos hasa un máximo de 5 miembros, de al orma que:

2. En aquellos supuesos en que denro de una misma unidad amiliar exisan varias personas
susceptbles de ser beneficiarias de esas ayudas y hubieran ormulado soliciud para aender
al mismo gaso, se raará como problema social único y conjuno y sólo se reconocerá a
aquella que, reuniendo los requisios esablecidos, proceda a juicio de los Servicios Sociales.

3. A los eecos de ese proocolo, se enenderá por unidad amiliar la que constuye un núcleo
de convivencia, compueso por una, dos o más personas vinculadas por marimonio u ora
orma de relación esable análoga a la conyugal, por parenesco de consanguinidad o afinidad,
hasa el cuaro grado (padres, hij@s, abuel@s, nie@s, bisabuel@s, @s, sobrin@s,
biznie@s, @s-abuel@s, prim@s, sobrin@-nie@s) o afinidad hasa segundo grado (padres,
hij@s, abuel@s, nie@s, herman@s), incluyéndose las relaciones derivadas de adopción o
acogimieno.
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4. En caso de ayudas en especie, a las que se refiere la Disposición adicional quina de la ciada
LGS, serán percepores los beneficiarios.

5. Los beneficiarios quedan exonerados del cumplimieno de la obligación de hallarse al corriene
en el cumplimieno de obligaciones ribuarias o rene a la Seguridad Social impuesas por las
disposiciones vigenes, a la que hace reerencia el arculo 13.2 de LGS y los arculos 18 y 19
del RGLS.

Arculo 8. Percepores

1. Serán percepores de la ayuda los propios beneficiarios de la misma.
2. En caso de ayudas en especie, a las que se refiere la Disposición adicional quina de la ciada
LGS, serán percepores los beneficiarios y se abonarán, previo endoso, al proesional, proveedor,
instución o cenro que prese el servicio o bien al que se destne la ayuda.

Arculo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

Serán obligaciones de los/las tulares, personas que osenen su represenación y de los miembros
de la unidad económica de convivencia:

1. Aplicar la presación a la finalidad para al que ue concedida, haciendo uso responsable de la
misma.

2. Comunicar los cambios que, en relación a las condiciones generales y requisios específicos de
las Presaciones, pudieran dar lugar a la modificación, suspensión, denegación de las mismas.

3. Faciliar a la Adminisración Pública inormación veraz de los daos personales, convivenciales,
amiliares, económicos y parimoniales necesarios, y presenar los documenos fidedignos que
sean imprescindibles para valorar y aender su siuación, salvo que esos obren en poder de la
Adminisración requirene, y auorizar su obención cuando exisa convenio enre las
Adminisraciones.

4. Colaborar en el cumplimieno del correspondiene proyeco de inervención social y partcipar
actvamene en el proceso de mejora, auonomía e inserción social esablecidos.

5. Destnar la presación recibida a la finalidad para la que se ha concedido y llevar a eeco las
conrapresaciones y obligaciones que en cada caso se esablezcan.

6. Reinegrar las presaciones económicas y maeriales recibidas indebidamene, o no aplicadas
al objeo de las mismas.

7. Comparecer ane la Adminisración, a requerimieno del órgano que ramie o haya oorgado
una presación.

8. Observar una conduca basada en el respeo, la no discriminación y la colaboración para
aciliar la convivencia en el esablecimieno o cenro en el que se les presen servicios sociales,
así como la resolución de los problemas.

9. Respear la dignidad y los derechos del personal que presa los servicios que reciben y aender
a sus indicaciones.

10. Utlizar con responsabilidad y cuidar las insalaciones y bienes muebles de los cenros en los
que se les presen servicios sociales.

11. Firmar el conrao social pertnene con la entdad presadora del servicio.
12. El cumplimieno de las oras obligaciones esablecidas en la presene ordenanza y en el

ordenamieno jurídico en maeria de servicios sociales.
13. Comunicar cualquier cambio relatvo al domicilio de residencia habiual del tular.
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14. Faciliar la labor de los/las rabajadores sociales oreciéndoles cuana inormación sea
necesaria para la elaboración del inorme social que permia valorar sus circunsancias
económicas y personales, maneniendo en odo momeno una actud colaboradora.

15. Acepar oeras de empleo adecuadas, enendiendo por ales:

 Cualquiera que se corresponda con la proesión habiual del soliciane.
 Cualquiera coincidene con la proesión desempeñada en su últma actvidad laboral

desarrollada.
 Cualquier ora que se ajusa a sus aptudes fsicas y ormatvas.

Arculo 10. Régimen de Incompabilidades.

Nadie podrá ser beneficiario simuláneamene de más de una presación para la misma finalidad,
cualquiera que sea la adminisración pública oorgane. Excepcionalmene podrán concederse
ayudas cuando las presaciones económicas o servicios que se reciban de oras adminisraciones
públicas no cubran la oalidad del impore de la presación para la que se solició la ayuda.
En general será compatble el disrue por el mismo beneficiario de varias presaciones económicas
y la utlización grauia por ese de los servicios de las adminisraciones públicas o de entdades
privadas financiadas con ondos públicos, cuando engan distna nauraleza atendan dierenes
necesidades, denro de los límies y cuanas económicas esablecidas.

Arculo 11. Seguimieno de las ayudas.

Serán los Servicios Sociales quienes hagan el seguimieno de las siuaciones de necesidad
proegida por las ayudas de emergencia social, así como el destno dado a las mismas, pudiendo
requerir a los beneficiarios al inormación o documenación necesaria para el ejercicio de dicha
unción de orma adecuada.

CAPITULO II

Arculo 12. Clasificación y Cuantas máximas de las Ayudas.

Sin perjuicio de los límies que más adelane se indican para cada uno de los distnos concepos, el
SMI anual vigene en cada momeno deerminará el impore máximo que, por año naural, una
misma unidad amiliar puede percibir para odos sus miembros y por odos los concepos
conemplados en esas bases.

No obsane, las cuanas máximas que por cada concepo y año naural se podrán conceder a una
misma unidad amiliar serán las reguladas en los siguienes arculos.

Como norma general, enre la concesión de una ayuda y la soliciud de una nueva para idéntca o
distna finalidad han de haber ranscurrido, al menos, dos meses; no obsane, para casos
excepcionales acrediado en el inorme del/a Trabajador/a Social podrán oorgarse ayudas durane
dos o más veces consecutvas.

El impore máximo de la presación a concrear vendrá deerminado por la aplicación de la
siguiene abla:

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
5C
32
F
JA
A
K
9
X
N
4E
W
23
52
Y
4Y
9H
W

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//l
ar
in
co
n
ad
a.
se
d
el
e
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
36
de
69

P
ág

in
a 

36
 d

e 
69

P
ág

in
a 

13
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
22

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

00
60

25
N

º 
6 

- 
lu

ne
s 

12
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
6



AYUDAS 1 miembro
2
miembro
s

3 miembros
4
miembro
s

5 ó +
miembr
os

ALIMENTACIÓN 200 € 225 € 250 € 275 € 300 €

VESTIDO 200 € 225 € 250 € 275 € 300 €

SUMINISTROS 200 € 225 € 250 € 275 € 300 €

MEDICAMENTOS SEGÚN ESTUDIO Y VALORACIÓN DEL CASO

MATERIAL ESCOLAR Y
AYUDAS A LA
FORMACIÓN

SEGÚN ESTUDIO Y VALORACIÓN DEL CASO

PRÓTESIS SEGÚN ESTUDIO Y VALORACIÓN DEL CASO

NOTA: SI FUERA NECESARIO, SE PUEDE LANZAR UNA AYUDA COMBINADA ENTRE LOS CONCEPTOS
DE ALIMENTACIÓN, VESTIDO Y SUMINISTROS BAJO EL “EPÍGRAFE DE GASTOS GENERALES”.

AYUDAS
EXCEPCIONALES

1
miembro

2 miembros
3
miembros

4 miembros
5 ó +
miembros

HIPOTECA NO SUPERIOR A AMORTIZACIÓN MENSUAL, HASTA 600 €

RECONEXIÓN
SUMINISTROS

SEGÚN ESTUDIO Y VALORACIÓN DEL CASO

DESPLAZAMIENT
OS

SEGÚN ESTUDIO Y VALORACIÓN DEL CASO

La Cuana máxima de las ayudas para esos y oros gasos no relacionados, considerados de
primera y urgene necesidad, que se justfiquen suficienemene en el inorme-propuesa, vendrá
deerminada por la valoración que se realice de cada caso.

CAPÍTULO III

Arculo 13. Documenación

1. Soliciudes.

Las soliciudes se presenarán en los Regisros auxiliares del Área de Bienesar Social de ese
Ayunamieno a propuesa de las/os Trabajadoras/es Sociales, según el modelo esablecido y sin
perjuicio de lo esablecido en el arculo 16.4 de la Ley 39/2015, del procedimieno adminisratvo
común de las adminisraciones públicas. Dichas soliciudes irán firmadas por el ineresado o por su
represenane legal.

Juno a la soliciud que se presenará en el modelo oficial los ineresados /as deberán aporar los
documenos necesarios para justficar el cumplimieno de los requisios esablecidos para cada una
de las presaciones soliciadas. Enre las que se encuenran las siguienes:

) Foocopia del DNI o documeno de identficación personal y de odos los demás miembros
de la unidad económica de convivencia independiene.
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) Foocopia del Libro de Familia o en su deeco documenos acrediatvos de la guarda,
cusodia o uela.

) Certficado de residencia y, en su caso, de convivencia expedido por el Ayunamieno.
) En el caso de personas discapaciadas, certficado de condición legal de persona con

discapacidad en su caso.
) En caso de persona discapaciada, resolución judicial de reconocimieno de esa siuación.
) Declaración jurada de ingresos sí como del parimonio de odos los miembros de la unidad

económica de convivencia independiene según modelo normalizado.
) Certficado de presaciones del SEPE.
) Certficado Inegrado de Presaciones del INSS.
) Certficados bancarios relatvos al esado de cuenas y ulos bancarios.
) Foocopia del conrao de rabajo y de la últma nómina mensual.
) Foocopia del recibo de la últma pensión o certficación del INSS de pensión acualizada.
) Foocopia del documeno acrediatvo de la percepción o no de la Rena Mínima de

Inserción Social de la Juna de Andalucía.
) Foocopia del documeno acrediatvo de la percepción o no del Ingreso Mínimo Vial.
) Foocopia de recibo del últmo pago del convenio regulador o resolución correspondiene.
) Copia de la últma liquidación a cuena del impueso de la Rena de las Personas Físicas.

) Tarjea de demanda de empleo, en su caso, de odos los inegranes amiliares en edad
laboral o Certficado de esar esudiando.

) Conrao de arrendamieno o subarrendamieno. Facura de alojamieno urístco.
Certficados de residencia en cenro de acogida. Conrao de hospedaje (acompañado de
sus correspondienes recibos.

) Documenos que den origen a la soliciud (requerimieno de pago con aviso de suspensión
de suminisro de energía elécrica o de gas y similares).

2. Los Servicios Sociales municipales recabaran del soliciane cualquier oro documeno que una
vez esudiado el expediene, considere necesario para su adecuada resolución.

3. Se garantzará la confidencialidad de los daos y su adecuado procesamieno, debiendo
respearse en odo caso lo dispueso en la Ley Orgánica de Proección de Daos. El soliciane
deberá firmar auorización expresa de raamieno de daos de carácer personal.

Arculo 14. Plazo de presenación

El plazo para la presenación de soliciudes permanecerá abiero con carácer permanene, sujeo
en odo caso a la exisencia de crédio presupuesario, para hacer rene al cose de las ayudas en
cada uno de los ejercicios presupuesarios.

Arculo 15. Insrucción y resolución del expediene

1. Si la soliciud no reúne odos los daos y documenos aludido aneriormene se requerirá al
ineresado para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la ala o acompañe los documenos
preceptvos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le endrá por desistdo en su petción,
archivándose ésa sin más rámie en los érminos esablecidos en el arculo 68 de la Ley 39/2015,
de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisratvo Común de las Adminisraciones Públicas.
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2. La soliciud y la documenación a presenar, será esudiada por las/os Trabajadoras/es Sociales
del Ayunamieno para elevar la propuesa definitva a la Delegada/o del Área. Esas/os écnicos
emitrán un inorme-propuesa escrio en el que se pondrá de manifieso si el ineresado cumple
los requisios señalados para percibir la presaciones soliciadas y conempladas en ese proocolo.

Arculo.16 Forma de realización del pago.

El pago de esas, ayudas, dada la nauraleza de las mismas, se realizará por antcipado, con carácer
previo a la justficación.

De acuerdo con la nauraleza de la ayuda o presación esa podrá ser:

 Económica: Cuando la ayuda es en meálico (vía ranserencia bancaria), consisene en la
enrega de eectvo moneario para hacer rene al pago del objeo de la ayuda.

 En especie: Cuando la ayuda concedida consisa en la enrega maerial al soliciane de
producos alimentcios, de higiene personal y oros necesarios para prevenir, eviar o paliar
siuaciones de necesidad y desigualdad social. Con carácer general las ayudas en especie,
serán abonadas direcamene al proveedor del servicio o suminisro realizado, mediane
documeno, cheque-vale, validado por el Ayunamieno. Esas ayudas podrán cubrir un período
máximo de 6 meses de presación, para lo cual se realizará un raccionamieno del disrue en
unción de la prescripción del écnico de reerencia.

Según el modo de percepción de la presación, ésas podrán ser:

 De manera direca, cuando se oorguen o abonen personalmene al propio beneficiario/a o
represenane legal, (económica).

 Mediane endoso, cuando se concedan al beneficiario/a y se abonen al proesional, instución
o cenro que presa el servicio o suminisro a que se destna la ayuda, previa auorización de la
persona beneficiaria, (económica y en especie).

Arculo 17. Jusficación de la necesidad del gaso.

1. Las ayudas reguladas en las presenes Bases, se conceden en aención a la concurrencia de una
deerminada siuación de necesidad en los beneficiario, acrediada mediane inorme social
previo, por lo que no requerirá de ora justficación , de conormidad con lo dispueso en el arculo
30.7 de la ciada LGS, sin perjuicio de que por pare de esa Corporación, se deban realizar las
acuaciones de comprobación que se esablecen en arculo siguiene, con el fin de verificar que las
presaciones han sido destnadas al fin para el que resularon concedidas.

Arculo 18. Acuaciones de comprobación de la realización del gaso.

1. En el plazo máximo de 20 días desde el cobro de la ayuda y siempre anes de una nueva soliciud
para el mismo concepo, el beneficiario deberá presenar las acuras del gaso realizado o de los
documenos acrediatvos de la utlización de la ayuda a la finalidad para la que ue concedida.

2. Las acuras y justficaciones presenados a eecos de la justficación deberán ser originales y
conener, como mínimo, los daos de emisor y destnaario, haciendo consar su número de
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identficación fiscal, el bien o servicio objeo de la conraposición y el impore del mismo, con
expresión de la pare correspondiene al IVA, y la echa de expedición de la misma.

3. El incumplimieno de la obligación de presenar las acuras del gaso que acredien el destno
de la ayuda será motvo de denegación de las ayudas reguladas en la presene Bases.

4. Dado el carácer de esas ayudas, excepcionalmene se admitrán oras ormas de justficación
que serán valoradas por los Servicios Sociales y la Inervención Municipal.

Arculo 19. Denegación de la presación.

La denegación de las soliciudes que deberá ser motvada, procederá por alguna de las siguienes
causas:
 No cumplir los requisios exigidos.
 Poder satsacer adecuadamene las necesidades por el mismo y/o con el apoyo de sus

amiliares, represenane legal o guardadores de hecho.
 Corresponder la aención al soliciane por la nauraleza de la presación o por razón de

residencia a ora adminisración pública.
 Por consar en su expediene personal no haber cumplido en oras ocasiones en que se hayan

concedido ayudas punuales de emergencia, con las obligaciones mínimas impuesas en el
acuerdo y convenio de concesión.

 Por cualquier ora causa debidamene motvada.

Arculo 20. Suspensión de la presación.

La suspensión de la presación podrá ser motvada por la pérdida emporal de algunos de los
requisios de la misma o por el incumplimieno de las obligaciones del destnaario/a recogidas en
el arculo 9 de ese ulo.
La suspensión se manendrá mienras persisan las circunsancias que hubieran dado lugar a la
misma y en odo caso hasa que finalice el período de ejecución.

Arculo 21.Modificación de la presación.

La presación podrá ser modificada por:

- Modificación del número de miembros de la unidad económica de convivencia independiene.
- Modificación de los recursos que hayan servido de base para el cálculo de la presación.

Arculo 22. Exnción de la presación.

Se producirá la extnción de la presación por los siguienes motvos:
- Por allecimieno, renuncia o raslado del soliciane uera del municipio de La Rinconada.
- Por desaparición de la siuación de necesidad.
- Por oculamieno o alsedad en los daos que han sido enidos en cuena para conceder la
presación.
- Por no destnar la presación al objeo de la misma. C
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- Por manenimieno de una siuación de suspensión
Arculo 23. Desismieno y renuncia.

La persona soliciane podrá desistr de su soliciud o renunciar la presación reconocida, mediane
escrio dirigido al Ayunamieno. Ese dicará resolución en que se exprese la circunsancia en que
concurre con indicación de los hechos producidos y normas aplicables.

Procederá el reinegro de las cantdades obenidas en concepo de Ayuda de Emergencia Social,
con la exigencia del inerés de demora esablecido legalmene, en los siguienes casos:

a) Haber obenido la ayuda alseando u oculando daos que hubieran deerminado en la
resolución de concesión.
b) Destnar la ayuda a oros fines distnos de aquellos que se hubieran especificados en la
resolución de concesión.
c) No justficar la aplicación de la Ayuda o justficar uera de plazo.
d) En los demás supuesos previsos en la legislación reguladora de subvenciones.

Arculo 24. Financiación.

La exisencia de crédio adecuado que acrediada por la financiación del presupueso de ese
programa con cargo a las siguienes partdas del presupueso para el ejercicio 2024 del
Ayunamieno de La Rinconada:

TITULO II

LÍNEA ESPECÍFICA: PROGRAMA DE AYUDAS MUNICIPALES A PERSONAS INQUILINAS DEL
MUNICIPIO DE LA RINCONADA

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales
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Arculo 25. Ámbio de Aplicación.

Las ayudas van dirigidas a personas residenes del municipio de La Rinconada que a insancia de
los Servicios Sociales Comuniarios del Ayunamieno de La Rinconada cumplan los requisios
exigidos en el siguiene aparado.

“Concepo de Unidad Familiar. A esos efecos se considera unidad familiar, la consuida por la
persona desnaaria de las ayudas y, en su caso, su cónyuge no separado legalmene o pareja de
hecho inscria en el regisro correspondiene y los hijos e hijas de uno y oro si exiseren, con
independencia de su edad, así como en su caso las personas sujeas a uela, guarda o acogimieno
familiar”.

Arculo 26. Requisios de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas, las personas fsicas que enconrándose en siuación de
especial vulnerabilidad sean propuesa por los Servicios Sociales comuniarios de ese
Ayunamieno y cumplan los siguienes requisios:

 Tener residencia legal y ener una antgüedad de empadronamieno en el municipio de La
Rinconada de 12 meses, ya sea de manera contnua o inerrumpida durane los últmos 3
años.

 Ser arrendaaria/o, con carácer general, de una vivienda siuada en el municipio de La
Rinconada en virud de un conrao de arrendamieno suscrio al eeco; o bien, poder
acceder a un nuevo alquiler de vivienda con las ayudas aciliadas por ese programa denro
del municipio o de manera excepcional uera del mismo.

 Ocupar la vivienda como residencia habiual y permanene durane odo el periodo
subvencionable.

 Tener enre odas las personas ocupanes de la vivienda, con independencia de que exisa
relación de parenesco, unos ingresos iguales o ineriores, en su cómpuo anual a 2,5 veces
el IPREM mensual vigene.

 No ener más de cuaro mensualidades de alquiler pendienes de pago.
 Haber ranscurrido al menos 6 meses desde el cobro de la últma mensualidad de la ayuda

a personas inquilinas de ediciones aneriores salvo que los beneficiarios no hubiesen
agoado la duración máxima de la misma (12 meses) en cuyo caso se podrá aprobar una
nueva ayuda por el periodo resane hasa el plazo máximo.

No podrán concederse esas ayudas:

 Las personas arrendaarias de viviendas proegidas calificadas para arrendamieno.
 Quienes sean propiearios por cualquier ulo de algún bien inmueble.
 Quien perciba subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedenes de

cuales quieras Adminisraciones o enes públicos o privados.
 Cuando la tpología de alquiler, sea con opción a compra.

Los beneficiarios quedan exonerados del cumplimieno de la obligación de hallarse al corriene en
el cumplimieno de obligaciones ribuarias o rene a la Seguridad Social impuesas por las
disposiciones vigenes, a la que hace reerencia el arculo 13.2 de la LGS y los arculos 18 y 19 del
RLGS.
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Arculo 27. Régimen de Incompabilidades

Será compatble el disrue de esa ayuda con oras financiadas con ondos públicos por el mismo
beneficiario, cuando engan distna nauraleza y atendan a dierenes necesidades sobrevenidas,
denro de los límies y cuanas económicas esablecidas en la reglamenación correspondiene

Arculo 28. Prioridades en la adjudicación de las ayudas.

• Que los miembros de la unidad Familiar mayores de 18 años que no demuesren que esén
esudiando se encuenren en siuación de desempleo con una antgüedad de 3 meses.

• Que la persona soliciane orme pare de una unidad amiliar que enga la consideración
de amilia numerosa de conormidad con la legislación vigene.

• Que enre los miembros de la unidad amiliar de la persona soliciane haya, al menos, una
persona menor de edad.

• Que algunos de los miembros de la unidad amiliar engan declarada discapacidad superior
al 65% o se encuenre en siuación de dependencia.

• Que la persona soliciane perenezca a una unidad amiliar monoparenal con, al menos,
un hijo a cargo.

• Que la persona soliciane o alguno de los miembros de la unidad amiliar sea víctma de
violencia de género.

• Que no hayan sido beneficiarios del programa en ediciones aneriores por periodos iguales
a 12 meses, salvo que quede justficada documenalmene por los inquilinos, la amenaza
de desalojo inminene por imposibilidad de hacer rene al pago del alquiler. Si la persona
propuesa para esa ayuda, uese excluida por ese motvo, su caso podrá ser esudiado en
la últma adjudicación supediada ya solo a la disponibilidad presupuesaria.

Arculo 29. Plazo de presenación

El plazo para la presenación de soliciudes permanecerá abiero con carácer permanene, sujeo
en odo caso a la exisencia de crédio presupuesario, para hacer rene al cose de las ayudas en
cada uno de los ejercicios presupuesarios.

Arculo 30. Documenación a aporar.

Foocopia del Documeno Nacional de Identdad (DNI), o en su caso, del Número de Identdad de
exranjero (NIE) de los mayores de edad de la Unidad de convivencia.

• Foocopia del libro de amilia.
• En el supueso de uniones no marimoniales, certficación de esar inscrios en el

Regisro de Uniones de Hecho que corresponda.
• Declaración jurada de no poseer bienes inmuebles, bines muebles provenienes de

depósios bancarios, acciones u obligaciones, o cualquier oro produco financiero.
Certficado del INEM relatvo a la percepción o no de presaciones, de odos los
miembro de la unidad de convivencia mayores de 16 años o en su deeco Auorización
(se acompaña modelo) y claves de odos los miembros de la Unidad Económica de
Convivencia mayores de 16 años para la obención del certficado de no percibir
presación alguna del Servicio de Empleo Público Esaal.

• A crierio del Trabajador/a Social, certficado inegrado de presaciones del INSS de ser
percepor o no de presaciones del La Seguridad Social de aquellas personas que se
estme pudieran ser beneficiarios de presaciones procedenes de dicha entdad. C
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• A crierio del Trabajador/a Social, certficado o documeno justficatvo de ser percepor
o no de la Rena Mínima de Inserción Social de la Juna de Andalucía de aquellas
personas que se estme pudieran ser beneficiarios de dicha presación.

• Certficado/nóminas de empresa de los últmos 3 meses, de odos los miembros de la
unidad de convivencia que se encuenren empleados, relatvo a la antgüedad e
ingresos que perciban mensualmene.

• Vida laboral acualizada al mes de la soliciud, de odos los miembros de la Unidad
Económica de Convivencia mayores de 16 años

• Conrao de arrendamieno en vigor, con cuena del arrendador o documeno
equivalene (Modelo 3. Comunicación cuena bancaria pago mensualidad).

Arculo 31. Gasos subvencionables

Serán gasos específicos a subvencionar por esa línea de ayudas, los derivados del alquiler de la
vivienda habiual del beneficiario.

CAPÍTULO II

Arculo 32. Cuantas máximas de las Ayudas

La cuana máxima de las ayudas será del 50 % de la mensualidad hasa un límie máximo de
300,00 €, durane un período máximo de 12 meses, para lo cual se va a destnar un presupueso de
gaso oal de 231.000,00 €. Podrán incorporarse beneficiarios al programa durane odo el
ejercicio 2026 siempre que haya exisencia de crédio consignado, no pudiéndose en ningún caso
sobrepasar el límie del plazo de ejecución esablecido.

Excepcionalmene y de manera punual se podrá superar la cuana máxima de la ayuda cuando
ésa sirva para ormalizar un nuevo conrao de alquiler.

Arculo 33. Financiación

La financiación de ese programa queda sujeo en odo caso a la exisencia de consignación
presupuesaria anual, con cargo a la partda 0501/23120/48010 del presupueso del Área de
Bienesar Social que para el año 2026 es de 231.000,00 €, pudiéndose incremenar siempre que
exisa consignación presupuesaria o por incorporación al programa de cuanos convenios pueda
suscribir el Ayunamieno de La Rinconada para ese fin.

Arculo 34. Concesión y forma de pago

Tendrán una periodicidad mensual pudiendo ser prorrogables hasa un máximo de doce, siempre y
cuando se justfique la anerior con el justficane del ingreso o ranserencia de la mensualidad de
alquiler perecamene cumplimenado y apore la documenación relatva a la siuación
económica que justfique que se siguen cumpliendo las condiciones que motvaron la concesión.

Arculo 35. Jusficación de la realización del gaso

La ayuda se justficará de las siguienes maneras:
1) Ingreso en cuena: mediane el recibo expedido por la entdad bancaria donde aparezca
el nombre del beneficiario que reciba los ondos y la mensualidad abonada. C
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2) Pago por ranserencia: mediane documeno bancario de la ranserencia donde
aparezca el nombre del beneficiario y la mensualidad abonada.

Los daos bancarios deberán coincidir con los recogidos en la ficha de erceros obrane en la
esorería municipal.

Arculo 36. Periodo de ejecución.

El periodo de ejecución será como máximo de 12 meses desde la concesión.
Las ayudas cuya ejecución se extenda al año poserior de la concesión, esará supediada a la
exisencia de consignación presupuesaria suficiene en el presupueso del 20246. Siendo aplicable
el régimen jurídico de los gasos plurianuales regulados en el ar. 174 del Real Decreo 2/2004 de 5
de marzo.

Arculo 37. Régimen Supleorio.

En odo aquello que no esuviese previso en las presenes bases se esará a lo regulado en las
bases generales de ayudas de emergencia social del Ayunamieno de La Rinconada. Aquellos
casos que no puedan ser aendidos mediane la presene regulación serán remitdos al régimen
general aprobado al eeco.

MODELOS
1.-AUTORIZACIÓN EXPRESA

Auorizo a las/os écnicos del Área de Bienesar Social a utlizar obener los certficados de la
Agencia Esaal Tribuaria y de presaciones del Servicio Esaal Público de Empleo.
Soliciane

DNI-NIF-NIE APELLIDOS Y NOMBRE INGRESOS ACTUALES PARENTESCO
FIRMA
AUTORIZACIÓN

1º Miembro de la Unidad Económica de Convivencia (solo mayores de 16 años)

DNI-NIF-NIE APELLIDOS Y NOMBRE INGRESOS ACTUALES PARENTESCO
FIRMA
AUTORIZACIÓN

2º Miembro de la Unidad Económica de Convivencia (solo mayores de 16 años)

DNI-NIF-NIE APELLIDOS Y NOMBRE INGRESOS ACTUALES PARENTESCO
FIRMA
AUTORIZACI
ÓN

3º Miembro de la Unidad Económica de Convivencia (solo mayores de 16 años)

DNI-NIF-NIE APELLIDOS Y NOMBRE INGRESOS ACTUALES PARENTESCO
FIRMA
AUTORIZACI
ÓN
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4º Miembro de la Unidad Económica de Convivencia (solo mayores de 16 años)

DNI-NIF-NIE APELLIDOS Y NOMBRE INGRESOS ACTUALES PARENTESCO
FIRMA
AUTORIZACI
ÓN

* Añadir cuanos campos sean necesarios.
2.-DECLARACIÓN JURADA

Los abajo firmanes, declaramos expresamene y bajo nuesra responsabilidad, el no poseer bienes
inmuebles o muebles provenienes de depósios bancarios, acciones u obligaciones, o cualquier
oro produco financiero.

Soliciane
DNI-NIF-NIE APELLIDOS Y NOMBRE PARENTESCO FIRMA

1º Miembro de la Unidad Económica de Convivencia (solo mayores de 16 años)
DNI-NIF-NIE APELLIDOS Y NOMBRE PARENTESCO FIRMA

2º Miembro de la Unidad Económica de Convivencia (solo mayores de 16 años)
DNI-NIF-NIE APELLIDOS Y NOMBRE PARENTESCO FIRMA

3º Miembro de la Unidad Económica de Convivencia (solo mayores de 16 años)
DNI-NIF-NIE APELLIDOS Y NOMBRE PARENTESCO FIRMA

4º Miembro de la Unidad Económica de Convivencia (solo mayores de 16 años)

DNI-NIF-NIE APELLIDOS Y NOMBRE PARENTESCO FIRMA

* Añadir cuanos campos sean necesarios.

3.- COMUNICACIÓN CUENTA BANCARIA PARA PAGO DE MENSUALIDAD

COMUNICACIÓN DE DATOS DE CUENTA BANCARIA PARA ACREDITAR EL PAGO DE LAS
MENSUALIDADES DE ALQUILER DE VIVIENDA AL ARRENDADOR/A MEDIANTE TRANSFERENCIAS O
INGRESOS EN CUENTA.

1.- Daos del arrendador/a

NIF:
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Nombre o denominación social:

Domicilio:

Teléono:

2.- Daos de la cuena bancaria para el pago del alquiler:

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. Nº DE CUENTA

La Rinconada a de de 202 .

Fdo:_____________________________________________
(EL ARRENDADOR/A

TITULO III

LÍNEA ESPECÍFICA: PROGRAMA DE AYUDAS SOCIO-SANITARIAS A PERSONAS DEL MUNICIPIO DE
LA RINCONADA.

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Arculo 38. Ámbio de Aplicación.

La presene convocaoria va dirigida a personas residenes en el municipio de La Rinconada que
eniendo necesidad de adquirir medicamenos y/o recibir raamienos bajo prescripción médica,
producos de alimenación neonaal, así como la adquisición o reparación de próesis y/o ayudas
écnicas que no engan coberura por el Sisema Público de Salud (a excepción de las vacunas) y
que esén recogidos enre los gasos subvencionables; carezcan de ingresos suficienes para
suragarlos y cumplan los requisios exigidos en el siguiene aparado.

“Concepo de Unidad Familiar. A esos efecos se considera unidad familiar, la consuida por la
persona desnaaria de las ayudas y, en su caso, su cónyuge no separado legalmene o pareja de
hecho inscria en el regisro correspondiene y los hijos e hijas de uno y oro si exiseren, con
independencia de su edad, así como en su caso las personas sujeas a uela, guarda o acogimieno
familiar”.

Arculo 39. Requisios de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas, las personas fsicas que cumplan las siguienes condiciones:
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1. Tener residencia legal y ener una antgüedad de empadronamieno en el municipio de La
Rinconada de 6 meses desde la soliciud de la ayuda.

2. Carecer de ingresos económicos suficienes para cubrir las necesidades básicas del hogar, a
crierio de la valoración de los Servicios Sociales Comuniarios.

Los beneficiarios quedan exonerados del cumplimieno de la obligación de hallarse al corriene en
el cumplimieno de obligaciones ribuarias o rene a la Seguridad Social impuesas por las
disposiciones vigenes, a la que hace reerencia el arculo 13.2 de la LGS y los arculos 18 y 19 del
RLGS.

Arculo 40. Régimen de incompabilidades.

No podrán ser beneficiarios de esas ayudas, quienes sean percepores de subvenciones, ayudas o
ingresos para la misma finalidad, procedenes de cualesquiera Adminisraciones o enes públicos o
privados.

Arculo 41. Prioridades en la adjudicación de las ayudas
1. Que la persona soliciane orme pare de una unidad amiliar que enga la

consideración de amilia numerosa de conormidad con la legislación vigene.
2. Que enre los miembros de la unidad amiliar de la persona soliciane haya, al

menos, una persona menor de edad.
3. Que alguno de los miembros de la unidad amiliar enga declarada discapacidad

superior al 65% o se encuenre en siuación de dependencia.
4. Que la persona soliciane perenezca a una unidad amiliar monoparenal con, al

menos, un hijo a cargo.
5. Que la persona soliciane o alguno de los miembros de la unidad amiliar sea

víctma de violencia de género.

Arculo 42. Plazo de presenación

El plazo para la presenación de soliciudes permanecerá abiero con carácer permanene, sujeo
en odo caso a la exisencia de crédio presupuesario, para hacer rene al cose de las ayudas en
cada uno de los ejercicios presupuesarios.

Arculo 43. Documenación a aporar.

 Cuana sea necesaria para acrediar el cumplimieno de los requisios necesarios, a petción de
los Servicios Sociales Comuniarios.

 Declaración jurada de no percepción de subvenciones, ayudas o ingresos para la misma
finalidad, procedenes de cualesquiera Adminisraciones o enes públicos o privados.

 Presupueso de la acuación.

Arculo 44. Gasos Subvencionables
Serán gasos generales a subvencionar por esa línea de ayudas, los siguienes:

 Próesis oculares exernas (Gaas compleas o sólo crisales).
 Próesis auditvas (Audíonos y/o pilas).
 Próesis denales (quedan excluidos los implanes odonológicos).
 Empase-oburación. C
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 Endodoncia.
 -Traamieno de rehabiliación fsica, psíquica y/o sensorial (fisioerapia, logopedia,

estmulación sensorial).
 Vacunas.
 Fármacos para realización de pruebas diagnóstcas no subvencionados por el sisema público

de salud.
 Fármacos bajo prescripción médica cuya coberura oal o parcial no se encuenre incluida en

el Sisema General de la Seguridad Social.
 Producos de alimenación neonaal.

CAPITULO II

Arculo 45. Cuantas de las ayudas.

La cuana de la ayuda podrá financiar como máximo el cien por cien del presupueso de la
acuación, siendo en cualquier caso no superior a la cantdad de 1.000,00 €. El número de
beneficiarios de esas ayudas esará condicionado por la limiación de la consignación del crédio
presupuesario.

Arculo 46. Financiación.

La financiación de ese programa queda sujeo en odo caso a la exisencia de consignación
presupuesaria anual, con cargo a la partda 0920-23120-48014 del presupueso del Área de Salud
que para el año 2026 es de 15.000,00 €, pudiéndose incremenar siempre que exisa consignación
presupuesaria o por incorporación al programa de cuanos convenios pueda suscribir el
Ayunamieno de La Rinconada para ese fin.

Arculo 47. Concesión y pago

El pago de la misma se realizará direcamene a la empresa proveedora del servicio previa
presenación de la acura acrediatva del gaso, y ésa consará de viso bueno del Coordinador de
Bienesar Social.

Habrá que acrediarse el pago del impore no subvencionado de la ayuda mediane recibí expedido
por la empresa proveedora.

Para las presaciones odonológicas, el servicio será presado preerenemene por la Entdad o
Entdades con las que, en su caso, exisa convenio de colaboración al eeco.

Arculo 48. Periodo de ejecución.

El periodo de ejecución se extende desde su concesión, hasa el 31 de diciembre de ese año. No
obsane, cuando la emporalidad del raamieno lo requiera, el período de ejecución podrá
exenderse al año siguiene de su concesión.

Arculo 49 Régimen Supleorio.
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En odo aquello que no esuviese previso en las presenes bases se esará a lo regulado en las
bases generales de ayudas de emergencia social del Ayunamieno de La Rinconada. Aquellos
casos que no puedan ser aendidos mediane la presene regulación serán remitdos al régimen
general aprobado al eeco.

TITULO IV

LÍNEA ESPECÍFICA: PROGRAMA MUNICIPAL DE AYUDAS “PROGRAMA MUNICIPAL DE GARANTÍA
ALIMENTARIA PARA MENORES DE LA RINCONADA”

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Arculo 50. Ámbio de Aplicación.

Ane la ala de coberura del Programa de Reuerzo de la Alimenación Inantl (PRAI) para los
meses de julio y agoso, y dado que las necesidades de garana alimenaria siguen presenes, el
Ayunamieno de La Rinconada ha omado la decisión de complemenar durane esos dos meses
dicho programa para garantzar que esos menores que ya esaban recibiendo esa coberura
alimenaria básica no la pierdan en el verano, a ravés de la puesa en marcha un conjuno de
medidas específicas para ese colectvo.

Al ener ese programa como objetvo principal y específico el manenimieno de la garana
alimenaria durane los meses de verano de los menores que ya venían siendo beneficiarios del
Programa de Reuerzo de la Alimenación Inantl de la Juna de Andalucía, la ayuda única percibida
por el mismo será compatble con la percepción de oras ayudas económicas cuyo ámbio de
aplicación sea la coberura de necesidades básicas de la unidad amiliar al compleo, no eximiendo
esa circunsancia de la obligación de justficación de la misma.

La inclusión en ese programa supone el garantzar res comidas a los menores: desayuno,
almuerzo y merienda, de lunes a viernes durane el curso escolar.

La presene convocaoria va dirigida a las/os menores del municipio de La Rinconada que cumplan
los requisios exigidos en los siguienes aparados.

Podrán soliciar esas presaciones económicas las personas fsicas, por sí mismas o en nombre de
su unidad amiliar, que, reuniendo los requisios esablecidos, araviesan una siuación de
necesidad social.

Se entende por unidad amiliar la constuida por la persona destnaaria del Programa y, en su
caso, su cónyuge no separado legalmene o pareja de hecho inscria y ora relación análoga
debidamene acrediada y los hijos e hijas de uno u oro si existeren, con independencia de su
edad, así como en su caso las personas sujeas a uela, guarda o acogimieno amiliar, que residan
en la misma vivienda.

Arculo 51. Requisios de los beneficiarios.

Sólo pueden ser destnaarios de ese programa aquellos menores que ya esaban siendo
beneficiarios del PRAI en su cenro escolar durane el curso 2023/2024 y sus hermanos con edades
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comprendidas enre los 0 y 14 años, con los cuales nos pondremos en conaco desde el área de
Bienesar Social para comunicarle los dealles de la medida.

Los beneficiarios quedan exonerados del cumplimieno de la obligación de hallarse al corriene en
el cumplimieno de obligaciones ribuarias o rene a la Seguridad Social impuesas por las
disposiciones vigenes, a la que hace reerencia el arculo 13.2 de la LGS y los arculos 18 y 19 del
RLGS.

Arculo 52. Régimen de incompabilidades.

No podrán ser beneficiarios de esas ayudas, quienes sean percepores de subvenciones, ayudas o
ingresos para la misma finalidad, procedenes de cualesquiera Adminisraciones o enes públicos o
privados.

Arculo 53. Gasos subvencionables.

Serán gasos subvencionables la adquisición de alimenos de primera necesidad siguienes:

LISTADO DE ALIMENTOS DE PRIMERA NECESIDAD QUE SE PUEDEN ADQUIRIR:
- LECHE.
- YOGURES.
- CACAO SOLUBLE.
- ZUMOS.
- AGUA.
- CEREALES.
- PAN.
- GALLETAS.
- MANTEQUILLA.
- ACEITE.
- SAL.
- HARINA.
- AZUCAR.
- PASTAS.
- LEGUMBRES.
- HUEVOS.
- VERDURA.
- CARNE.
- PESCADO.
- FRUTA.
- TOMATE EN CONSERVA.
- ATÚN EN CONSERVA.
LISTADO DE ALIMENTOS Y PRODUCTOS QUE NO SE PUEDEN ADQUIRIR:
- REFRESCOS.
- DULCES.
- BOLLERÍA INDUSTRIAL.
- HELADOS.
- PIZZAS.
- FRUTOS SECOS.
- BEBIDAS ENERGÉTICAS Y/ O SIMILARES. C
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CAPITULO II

Arculo 54. Cuanta de las ayudas y pago

Se concederá una ayuda para garantzar la alimenación durane los meses de julio y agoso de
2026 cuya cuana será en unción del número de menores de 14 años que conormen la unidad
amiliar a razón de:

Unidad amiliar con un menor: 350,00 €.
Unidad amiliar con dos menores: 400,00 €.
Unidad amiliar con res menores o más menores: 450,00 €.

Arculo 55. Financiación.

La financiación de ese programa queda sujeo en odo caso a la exisencia de consignación
presupuesaria anual, con cargo a la partda 0501/23120/48019 del presupueso del Área de
Bienesar Social, que para el año 2026 es de 27.000,00 €, si bien ése podrá aumenar según la
disponibilidad presupuesaria, pudiéndose incorporar al programa cuanos convenios pueda
suscribir el Ayunamieno de La Rinconada para ese fin.

Arculo 56. Plazo de ejecución

El beneficiario de la subvención deberá realizar el gasos subvencionado inexcusablemene durane
los meses de julio y agoso, es decir del 1 de julio al 31 de agoso.
Arculo 57. Régimen Supleorio.

En odo aquello que no esuviese previso en las presenes bases se esará a lo regulado en las
bases generales de ayudas de emergencia social del Ayunamieno de La Rinconada. Aquellos
casos que no puedan ser aendidos mediane la presene regulación serán remitdos al régimen
general aprobado al eeco.

TIÍTULO V
LÍNEA ESPECÍFICA: PROGRAMA DE AYUDAS ECONÓMICAS A FAMILIAS EN RIESGO DEL MUNICIPIO
DE LA RINCONADA PARA EL 2026.

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Arculo 58. Ámbio de aplicación

Ese programa de ayudas esán dirigidas a personas residenes del municipio de La Rinconada
perenecienes a los colectvos de usuarios de Servicios Sociales, que se describen en el puno 3, y
que se caracerizan por ener un bajo nivel de empleabilidad motvado undamenalmene por la
ala de cualificación proesional, ener un hisorial laboral pereneciene a secores con escasa o
nula demanda de rabajadores, carecer de experiencia proesional o bien la que poseen esá
desasada y no se ajusa a los perfiles acuales que se demandan y para lo cual necesiarían de un C
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reciclaje para mejorar sus posibilidades de inserción laboral; por lo que el programa se conviere
en una herramiena de rabajo para los proesionales del Área de Bienesar Social que
garantzando un nivel básico de coberuras viales durane un periodo máximo de 6 meses,
permia la inervención contnua con las unidades amiliares a ravés de un proyeco básico
personalizado para el que adquieren un compromiso de acuación supervisado por el proesional
de reerencia.

“Concepo de Unidad de Convivencia.- A esos efecos se considera unidad convivencia, la
consuida por la persona desnaaria de las ayudas y el reso de personas que esén
empadronadas en la misma vivienda en el momeno de la soliciud, y con independencia de la
relación exisene enre odas ellas, no pudiendo una misma persona ormar pare de dos
unidades de convivencia distnas”.

Arculo 59. Requisios de los beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas, las personas fsicas que enconrándose en siuación de
riesgo social sean propuesa por los Servicios Sociales de ese Ayunamieno y cumplan los
siguienes requisios:

 Tener residencia legal y ener una antgüedad de empadronamieno en el municipio de La
Rinconada de 1 año ininerrumpido anerior al momeno de la soliciud.

 Perenecer a algunos de los siguienes colectvos:

 Personas en riesgo de exclusión social que vivan sola.
 Personas perenecienes a unidades amiliares que engan menores o personas dependienes a

su cargo.

 Mujeres en siuación de riesgo o proclives a desembocar en siuaciones de exclusión social, con
carácer preerene víctmas de violencia de género.

 Unidades amiliares en las que ningún miembro perciba reribuciones por desempeño laboral o
por desempleo.

 Unidades amiliares en la que odos sus miembros en edad actva perenezcan al colectvo de
mayores de 45 años y se encuenren en siuación de desempleo de larga duración (haber
esado inscrio como demandane de empleo durane 12 meses en un periodo de 18 meses).

 Que la suma de los ingresos por rendimienos del rabajo, pensiones, presaciones y subsidios
por desempleo, renas mínimas e ingreso mínimo vial, y del parimonio no superen los límies
que se esablecen en el siguiene cuadro (en unción del número de miembros de la unidad de
convivencia):
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- Que acepen y cumplan el compromiso de acuación que le sea prescrio por su proesional
de reerencia (ANEXO I).

Arculo 60. Régimen de compabilidad

Será compatble el disrue de esa ayuda con oras financiadas con ondos públicos por el mismo
beneficiario, cuando engan distna nauraleza y atendan a dierenes necesidades sobrevenidas,
denro de los límies y cuanas económicas esablecidas en la reglamenación correspondiene.

Arculo 61. Plazo de presenación

El plazo de presenación de soliciudes permanecerá abiero con carácer permanene, sujeo en
odo caso a la exisencia de crédio presupuesario, para hacer rene al cose de las ayudas en
cada uno de los ejercicios presupuesarios.

Arculo 62. Documenación a aporar

• Foocopia del Documeno Nacional de Identdad (DNI), o en su caso, del número de
identdad de Exranjeros NIE) de los mayores de edad de la Unidad de convivencia.

• Foocopia del libro de amilia.

• En el supueso de uniones no marimoniales, certficación de esar inscrios en el Regisro
de Uniones de Hecho que corresponda.

• Declaración jurada de no poseer bienes inmuebles, bienes muebles provenienes de
depósios bancarios, acciones u obligaciones, o cualquier oro produco financiero.

• Certficado del SEPE relatvo a la percepción o no de presaciones, de odo los miembros de
la unidad de convivencia, mayores de 16 años o en su deeco Auorización (se acompaña modelo).

• A crierio del Trabajador/a Social, certficado del INSS de ser percepor o no de presaciones
del La Seguridad Social de aquellas personas que se estme pudieran ser beneficiarios de
presaciones procedenes de dicha entdad.

• A crierio del Trabajador/a Social, certficado o documeno justficatvo de ser percepor o
no de la Rena Mínima de Inserción Social de la Juna de Andalucía de aquellas personas que se
estme pudieran ser beneficiarios de dicha presación.
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• Certficado/nóminas de empresa de los últmos 3 meses, de odos los miembros de la
unidad de convivencia que se encuenren empleados, relatvo a la antgüedad e ingresos que
perciban mensualmene.

• Vida laboral acualizada al mes de la soliciud, de odos los miembros de la Unidad
Económica de Convivencia mayores de 16 años.

Arculo 63. Gasos subvencionables

Las ayudas sociales aquí reguladas se destnarán a la satsacción de una necesidad primaria
esencial para la subsisencia de las personas y de su unidad amiliar, que se caalogarán como
gasos generales. Esos gasos comprenderán los recogidos en el Anexo II, Tíulo I Línea General de
Ayudas de Emergencia, Capíulo I, arculo 5, Conenido de las ayudas.

Serán ambién gasos subvencionables, los de desplazamieno en ranspore público colectvo para
acudir a actvidades ormatvas, cias médicas, gestón de presaciones y/o documenación
necesaria para la ramiación de las mismas.

CAPÍTULO II

Arculo 64. Cuantas de las ayudas

Las ayudas sujeas a ese programa serán destnadas a cubrir las necesidades de la unidad de
convivencia durane al menos un mes y su cuana será la esablecida en el siguiene cuadro en
unción del número de miembros de la Unidad de Convivencia.

Esas ayudas podrán ser prorrogadas durane un periodo máximo de 12 meses, siempre que se
manengan las condiciones de acceso al programa, para lo cual se va a destnar un presupueso de
gaso oal de 50.000,00 €.

Podrán incorporarse beneficiarios al programa durane odo el ejercicio 2026 siempre que haya
exisencia de crédio consignado, no pudiéndose en ningún caso sobrepasar el límie del plazo de
ejecución esablecido.

Arculo 65. Financiación

El impore destnado a la convocaoria será de 50.000,00 € y se eecuará con cargo al crédio
consignado en la aplicación presupuesaria 0501/23120/48010 del presupueso municipal de
gasos para el ejercicio 2026.

El impore de la convocaoria podrá aumenar según la disponibilidad presupuesaria.
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Arculo 66. Régimen Supleorio.

En odo aquello que no esuviese previso en las presenes bases se esará a lo regulado en las
bases generales de ayudas de emergencia social del Ayunamieno de La Rinconada. Aquellos
casos que no puedan ser aendidos mediane la presene regulación serán remitdos al régimen
general aprobado al eeco.
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ANEXO III

BASES POR LAS QUE SE REGULAN ELPROCEDIMIENTO Y RÉGIMEN APLICABLE A LAS
AYUDAS ECONÓMICAS PARA MUJERES EN SITUACIONES DE EMERGENCIA Y/O RIESGO DE
EXCLUSIÓN SOCIAL USUARIAS DEL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJERES

TITULO I

Disposiciones Generales

Arculo1. Objeo y régimen jurídico

Objeo: El presene documeno tene por objeo la regulación del procedimieno y régimen
aplicable a las ayudas económicas para mujeres en siuaciones de emergencia y/o riesgo de
exclusión social, usuarias del Cenro Municipal de Inormación a la Mujer, en el Municipio de
La Rinconada. Con esas Ayudas económicas se preende dar respuesa a las siuaciones de
precariedad económica en la que se encuenran muchas mujeres aendidas por los
dierenes servicios del C.M.I.M, especialmene aquellas que se encuenran en procesos de
rupura de pareja, aquellas que soporan solas odas las cargas amiliares (amilias
monomararenales) y aquellas que son víctmas de violencia de género1 en cualquiera de sus
maniesaciones.
Con esas ayudas económicas se preende minimizar el impaco (fsico, psíquico y social) que
la carencia de recursos económicos provoca en las mujeres (y en sus hijas e hijos) para cubrir
necesidades básicas como pueden ser: alimenación, alojamieno, vestdo, educación y
ormación, aención saniaria, que no esén cubieras por los dierenes sisemas públicos.
De esa orma se podrá conribuir a la recuperación inegral de las beneficiarias aciliando su
auonomía y una incorporación social plena.

Régimen Jurídico: La concesión de las presaciones económicas municipales, se regirán por
lo dispueso en la normatva y en las disposiciones que se adopen para su aplicación y
desarrollo. En concreo, ese documeno se desarrolla al amparo de las aculades que
confiere a ese Ayunamieno la normatva vigene, en partcular la Ley 9/2016, de 27 de
diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, al arculo 25.2.e) y o) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, ejerciando la poesad normatva que
regula el arculo 84.1 de la ciada Ley 7/1985.

Así mismo esas presaciones económicas tenen nauraleza jurídica de subvenciones y se
regulan conorme a lo dispueso en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.
1 Nos referimos a mujeres víctimas de violencia de género atendiendo a lo dispuesto en los artículos 1 bis y 3

de la Ley 7/2018, de 31 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de

prevención y protección integral contra la violencia de género.
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Arculo 2. Ámbio de aplicación: erriorial, funcional y emporal

1. El ámbio erriorial de aplicación del presene proocolo es el érmino municipal de
La Rinconada.

2. El ámbio uncional es la aención a siuaciones de emergencia y/o riesgo de
exclusión social en la que se pueden enconrar mujeres que, como consecuencia de
esar aravesando por circunsancias socio económicas desavorables, que
incremenan su vulnerabilidad, se enrenan a necesidades básicas de carácer
urgene que no pueden aender.

3. En odo caso, esas siuaciones serán valoradas por el equipo écnico del área de
igualdad, que las aenderá en unción de su gravedad, precariedad y perenoriedad.

Será requisio de acceso a las ayudas el no disponer de recursos propios suficienes
para cubrir la necesidad objeo de la ayuda soliciada, careciendo de bienes
inmuebles o muebles de imporancia, excepuando la vivienda de uso habiual.

4. El ámbio emporal de las presenes bases coincidirá con el año naural o ciclo
presupuesario.

Arculo 3. Definición.

1. Se consideran ayudas económicas para mujeres en siuaciones de emergencia y/o riesgo
de exclusión social, a los eecos de las presenes bases, aquellas presaciones económicas
de pago único y de carácer exraordinario destnadas a resolver siuaciones punuales de
emergencia que aecen a mujeres y/o a sus hijas e hijos que como consecuencia de
enconrarse en procesos de rupura, soporar solas las cargas amiliares, ser víctma de
violencia de género en cualquiera de sus maniesaciones o circunsancias similares, se
encuenren en siuaciones de necesidad y/o precariedad económica que las siúe en
riesgo de exclusión social por no poder hacer rene a las necesidades básicas de
alimenación, vestdo, vivienda, suminisros, ec.

2. Por su especial nauraleza y finalidad se ramiarán en régimen de concesión direca, al
amparo del arculo 22.2.c) de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre,
en adelane LGS, así como del arculo 67 del Real Decreo 887/2006, de 21 de julio, que
aprueba el Reglameno de la Ley General de Subvenciones, en adelane RLGS.

3. Las ayudas económicas reguladas en las presenes bases se caracerizan por:

 Su carácer finalisa, debiendo destnarse para satsacer la/s necesidad/es
específicamene señalada/s en el inorme-propuesa de reconocimieno de la ayuda,
hecho que debe quedar acrediado.
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 Su carácer subsidiario, respeco de oras presaciones económicas reconocidas o
reconocibles según la legislación vigene.

 Su carácer personalísimo e inranserible.
 Su carácer ransiorio.
 Su carácer emporal

Arculo 4. Finalidad de las ayudas económicas para mujeres en siuaciones de emergencia
y/o riesgo de exclusión social

Con esas ayudas económicas se persigue dar respuesa a necesidades punuales y urgenes
que, coyunuralmene, tenen mujeres en siuaciones de emergencia y/o riesgo de exclusión
social. En líneas generales, esas ayudas orman pare del proceso de aención inegral que el
equipo écnico del CMIM presa a las usuarias, eniendo como fin últmo su plena
recuperación (auoestma, auonomía, oma de decisiones, independencia económica,
empoderamieno, ec.)

A Con carácer previo a la propuesa de concesión de una ayuda económica regulada en
esas bases, se abrirá un proceso en el que:

 Se analizará por el equipo écnico del área de igualdad la realidad social individual
para deecar las siuaciones de necesidad de la mujer, de sus hijas e hijos o de
aquellas personas que dependan de la misma.

 Con la inormación recogida se diseña de orma consensuada con la usuaria el Plan
individual de aención que recogerá las pauas y esraegias que marcaran el
itnerario a seguir para lograr su recuperación inegral.

Arculo 5. Conenido de las ayudas.

1.- Las ayudas económicas para mujeres aquí reguladas se destnarán a la satsacción de una
necesidad primaria y esencial para la subsisencia de las mismas y, en su caso, de las
personas que de ella dependan.

2.- A los eecos de ese proocolo se consideran siuaciones de emergencia y/o riesgo de
exclusión social
susceptbles de ser aendidas mediane esas ayudas las siguienes:

a) Gasos derivados de la vivienda o alojamieno:
 Gasos derivados de la amortzación o el pago de inerés derivados de la adquisición

de vivida.
 Gasos de agua, energía elécrica, gas u oros suminisros esenciales.
 Gasos de alojamieno emporal y ransiorio para siuaciones de emergencia

habiacional

b) Necesidades básicas de Subsisencia:
- Alimenos.
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- Vestdos.
- Medicamenos y oros gasos armacéutcos o saniarios que no engan coberura por

el Sisema Público de Salud, bajo prescripción médica.
- Gasos relatvos a la educación de menores de la unidad amiliar en edad escolar,

siempre que no esuvieran cubieros por oras ayudas públicas y ueran
undamenales para la contnuidad de su asisencia.

c) Oros gasos no relacionados, considerados de primera y urgene necesidad, cuya
necesidad se justfique suficienemene en el inorme social elaborado al eeco.

d) Oros gasos no relacionados, considerados necesarios para su plena recuperación,
auonomía e incorporación social.

3.- En ningún caso serán subvencionables:

a) Los inereses deudores de las cuenas bancarias.

b) Inereses, recargos y sanciones adminisratvas y penales.

c) Los gasos de procedimienos judiciales.

4.- Los ribuos son gasos subvencionables cuando la beneficiaria de la subvención los abona
eectvamene. En ningún caso se consideran gasos subvencionables los impuesos
indirecos cuando sean susceptbles de recuperación o compensación ni los impuesos
direcos personales sobre la rena.

De manera excepcional podrán ser subvencionables las cuoas pendienes de pago a la
seguridad social sin recargos ni inereses, (sólo impore principal), cuando su abono genere
acceso a una presación.

Arculo 6. Condiciones generales.

Ese programa de ayudas económicas municipales se dirige a aquellas mujeres aendidas por
los dierenes servicios del C.M.I.M que se encuenran en siuación de necesidad social y no
tenen coberura por oros sisemas de proección social y preende dar respuesa a las
siuaciones de precariedad económica en la que se ven inmersas como consecuencia de:
procesos de rupura de pareja; soporar solas odas las cargas amiliares (amilias
monomarenales); ser víctmas de violencia de género en cualquiera de sus maniesaciones
o cualquier oro escenario similar.
Las presaciones tenen un carácer volunario, emporal y exraordinario. Lo que supone que
las presaciones se concederán para un periodo de tempo esablecido pudiendo ser
renovadas si se manuviesen las condiciones en las que se concedieron y siempre que el
inorme de seguimieno sea avorable.
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Las presaciones económicas municipales concedidas no podrán ser invocadas como
precedene.

Esas presaciones serán inranseribles y, por ano, no podrán orecerse en garana de
obligaciones, ser objeo de cesión oal o parcial, compensación o descueno, salvo para el
reinegro de las presaciones indebidamene percibidas, y/o reención o embargo, salvo
supuesos y con limies previsos en la legislación general del esado resule de aplicación.

La concesión de las presaciones se adjunará a la correspondiene partda de gasos. No
obsane, si se diera un incremeno de la demanda que genere un gaso superior al previso,
se habiliara la partda en la medida de lo que uese posible y necesario, siempre que haya
recursos financieros suficienes para cubrir dichos gasos de acuerdo con la legalidad vigene
en maeria de presupuesos.

Las siuaciones de excepcionalidad que pudieran darse en relación con concepos no
conemplados o condiciones y circunsancias para acceder a esas ayudas, serán recogidas
por el equipo écnico del área de igualdad, que emitrá el correspondiene inorme propuesa
para su esudio.

De igual orma, el equipo écnico del área de igualdad, analizará, a ravés de los medios
oporunos, la siuación económica, laboral y social de las solicianes, así como el destno de
las presaciones al objeo previso.

Arculo 7. Beneficiarias.

1. Serán beneficiarias de esas ayudas las mujeres, usuarias del C.M.I.M., que se encuenren
en alguna de las siuaciones de emergencia y/o riesgo de exclusión social definidas en el
arculo 5 que no puedan satsacer las necesidades descrias en dicho arculo por sí mismas
ni mediane oras ayudas.

Será preciso que la soliciane no enga unos ingresos mensuales superiores a 1,50 veces el
IPREM vigene, incremenando en un 25% por cada miembro de la unidad amiliar,
compuándose a esos eecos hasa un máximo de 5 miembros, una vez desconado el gaso
eectvo abonado de alquiler, hipoeca de la vivienda, présamos o cualquier ora carga, de
al orma que:
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2. A los eecos de esas bases, se enenderá por unidad amiliar la ormada por la mujer, sus
hijas e hijos y/o personas que de ella dependan. En los supuesos en los que, como
consecuencia de la siuación surida, esén provisionalmene acogidas por amiliares u oras
personas allegadas, no se endrán en cuena ésas a eecos de deerminar el número de
personas que inegran la unidad de convivencia.

3. No obsane, con carácer excepcional previo inorme écnico acrediatvo de la siuación,
podrán ser beneficiarias mujeres que superando los límies económicos esablecidos en el
aparado anerior se encuenren en siuación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social.

4. En caso de ayudas en especie, a las que se refiere la disposición adicional quina de la
ciada LGS, serán perceporas las beneficiarias.

5. Las mujeres beneficiarias quedan exoneradas del cumplimieno de la obligación de
hallarse al corriene en el cumplimieno de obligaciones ribuarias o rene a la Seguridad
Social impuesas por las disposiciones legales vigenes, a las que hace reerencia el arculo
13.2 de LGS y los arculos 18 y 19 del RGLS.

Arculo 8. Perceporas

1. Serán perceporas de la ayuda las mujeres beneficiarias de la misma.
2. En caso de ayudas en especie, a las que se refiere la Disposición adicional quina de la
ciada LGS, serán perceporas las beneficiaras y se abonarán, previo endoso, a quien/es
prese/n el servicio o suminisren el bien.

Arculo 9. Obligaciones de las beneficiarias.

Serán obligaciones de las tulares de esa subvención:

1. Aplicar la presación a la finalidad para la que ue concedida, haciendo un uso
responsable de la misma.

2. Comunicar los cambios que, en relación con las condiciones generales y requisios
específicos de las presaciones, pudieran dar lugar a la modificación, suspensión o
denegación de las mismas.

3. Colaborar en el cumplimieno del correspondiene plan individual de inervención y
partcipar actvamene en el proceso de mejora, auonomía e inserción social
esablecidos para su recuperación inegral.

4. Destnar la presación recibida a la finalidad para la que se ha concedido y llevar a eeco
las conrapresaciones y obligaciones que, en cada caso, se esablezcan.

5. Reinegrar las presaciones económicas y maeriales recibidas indebidamene, o no
aplicadas al objeo de las mismas.

6. Observar una conduca basada en el respeo, la no discriminación y la colaboración para
aciliar la convivencia en el esablecimieno o cenro en el que se les presen los
servicios.
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7. Respear la dignidad y los derechos del personal que presa los servicios que reciben y
aender a sus indicaciones.

8. Comunicar cualquier cambio relatvo al domicilio en el que resida.
9. Faciliar la labor de los/las rabajadoras sociales oreciéndoles cuana inormación sea

necesaria para la elaboración del inorme social que permia valorar sus circunsancias
económicas y personales, maneniendo en odo momeno una actud colaboradora.

10. Acepar oeras de empleo adecuadas, enendiendo por ales:
 Cualquiera que se corresponda con la proesión habiual de la soliciane.
 Cualquiera coincidene con la proesión desempeñada en su últma actvidad laboral.
 Cualquier ora que se ajuse a sus aptudes fsicas y ormatvas.

11. Las beneficiaras se compromeen a:
1) Esar inscrias como demandane de empleo, realizando una búsqueda de empleo

actva mediane los servicios destnados para ello como Andalucía Oriena o cualquier
oro servicio o programa de igual nauraleza.

2) Asistr con regularidad y con aprovechamieno a los cursos, alleres y demás
actvidades orecidas desde el equipo écnico del CMIM.

3) Notficar odos aquellos cambios que se produzcan en la siuación que originó la
percepción de dicha ayuda económica.

4) Acudir a las cias de seguimieno previsas por pare de los distnos servicios del
CMIM.

Arculo 10. Régimen de Incompabilidades.

Ninguna mujer podrá ser beneficiaria simuláneamene de más de una presación para la
misma finalidad, cualquiera que sea la adminisración pública oorgane. Excepcionalmene,
podrán concederse ayudas cuando las presaciones económicas o servicios que se reciban de
oras adminisraciones públicas no cubran la oalidad del impore de la presación para la
que se solició la ayuda.

En general, será compatble el disrue por la misma beneficiaria de varias presaciones
económicas y la utlización grauia de los servicios de las adminisraciones públicas o de
entdades privadas financiadas con ondos públicos, cuando engan distna nauraleza y
atendan dierenes necesidades, denro de los límies y cuanas económicas esablecidas.

Arculo 11. Seguimieno de las ayudas.

Será el equipo écnico del área de igualdad quien haga el seguimieno de las siuaciones de
emergencia y/o riesgo de exclusión social proegidas por esas ayudas económicas, así como
del destno dado a las mismas, pudiendo requerir a las beneficiarias la inormación o
documenación necesaria para el ejercicio de dicha unción de orma adecuada.

TÍTULO II

Arculo 12. Clasificación y Cuantas máximas de las Ayudas.
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Sin perjuicio de los límies que más adelane se indican para cada uno de los distnos
concepos, el SMI anual vigene en cada momeno deerminará el impore máximo que, por
año naural, una misma unidad amiliar puede percibir para odos sus miembros y por odos
los concepos conemplados en esas bases.

No obsane, las cuanas máximas que por cada concepo y año naural se podrán conceder
a una misma unidad amiliar serán las reguladas en los siguienes arculos.

Como norma general, enre la concesión de una ayuda y la soliciud de una nueva para
idéntca o distna finalidad han de haber ranscurrido, al menos, dos meses; no obsane,
para casos excepcionales acrediado en el inorme del/a rabajador/a Social podrán oorgarse
ayudas durane dos o más veces consecutvas.

El impore máximo de la presación a concrear vendrá deerminado por la aplicación de la
siguiene abla:

AYUDAS 1 miembro
2
miembro
s

3 miembros
4
miembro
s

5 ó +
miembr
os

ALIMENTACIÓN 200 € 225 € 250 € 275 € 300 €

VESTIDO 200 € 225 € 250 € 275 € 300 €

SUMINISTROS 200 € 225 € 250 € 275 € 300 €

NOTA: SI FUERA NECESARIO, SE PUEDE LANZAR UNA AYUDA COMBINADA ENTRE LOS
CONCEPTOS DE ALIMENTACIÓN, VESTIDO Y SUMINISTROS BAJO EL “EPÍGRAFE DE GASTOS
GENERALES”.

AYUDAS
EXCEPCIONALES

1
miembr
o

2 miembros
3
miembros

4 miembros
5 ó +
miembros

HIPOTECA/
ALQUILER

NO SUPERIOR A AMORTIZACIÓN MENSUAL, HASTA 600 €

RECONEXIÓN
SUMINISTROS

SEGÚN ESTUDIO Y VALORACIÓN DEL CASO

DESPLAZAMIENTOS SEGÚN ESTUDIO Y VALORACIÓN DEL CASO

Arculo 13. Documenación

1. Soliciudes.
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Las soliciudes serán valoradas por el equipo écnico del área de igualdad de ese
Ayunamieno a propuesa del/la rabajador/a social, según el modelo esablecido y sin
perjuicio de lo esablecido en el arculo 16.4 de la Ley 39/2015, del procedimieno
adminisratvo común de las adminisraciones públicas.

Juno a la soliciud que se presenará en el modelo oficial las ineresadas deberán aporar los
documenos necesarios para justficar el cumplimieno de los requisios esablecidos para
cada una de las presaciones soliciadas. Enre las que se encuenran las siguienes:

) Foocopia del DNI o documeno de identficación personal y de odas aquellas
personas que orman la unidad económica de convivencia independiene.

) Foocopia del Libro de Familia o en su deeco documenos acrediatvos de la guarda,
cusodia o uela.

) En el caso de personas con discapacidad, certficado de condición legal de persona
con discapacidad en su caso.

) Declaración jurada de ingresos, así como del parimonio de odas aquellas personas
que orman la unidad económica de convivencia independiene según modelo
normalizado.

) Certficado de presaciones del SEPE.
) Certficado Inegrado de Presaciones del INSS.
) Certficados bancarios relatvos al esado de cuenas y ulos bancarios.
) Foocopia del conrao de rabajo y de la últma nómina mensual.
) Foocopia del recibo de la últma pensión o certficación del INSS de pensión

acualizada.
) Foocopia del documeno acrediatvo de la percepción o no de la Rena Mínima de

Inserción Social de la Juna de Andalucía.
) Foocopia del documeno acrediatvo de la percepción o no del Ingreso Mínimo Vial.
) En su caso, copia de la últma liquidación a cuena del impueso de la Rena de las

Personas Físicas.
) Tarjea de demanda de empleo, en su caso, de odos los inegranes amiliares en

edad laboral o certficado de esar esudiando.
) Documenación acrediatva de los gasos fijos mensuales de la unidad de convivencia

(alquiler, hipoeca, suminisros, recibo presamos, ec.)
) Documenos que den origen a la soliciud (requerimieno de pago con aviso de

suspensión de suminisro de energía elécrica o de gas y similares).

2. El equipo écnico del CMIM recabará de la soliciane cualquier oro documeno que, una
vez esudiado el expediene, considere necesario para su adecuada resolución.

3. Se garantzará la confidencialidad de los daos y su adecuado procesamieno, debiendo
respearse en odo caso lo dispueso en la Ley Orgánica de Proección de Daos. La soliciane
deberá firmar auorización expresa de raamieno de daos de carácer personal.

Arculo 14. Plazo de presenación
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El plazo para la presenación de soliciudes permanecerá abiero con carácer permanene,
sujeo en odo caso a la exisencia de crédio presupuesario, para hacer rene al cose de
las ayudas en cada uno de los ejercicios presupuesarios.

Arculo 15. Insrucción y resolución del expediene

1. Si la soliciud no reúne odos los daos y documenos aludidos aneriormene se requerirá
a la ineresada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la ala o acompañe los
documenos preceptvos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le endrá por desistda
en su petción, archivándose ésa sin más rámie en los érminos esablecidos en el arculo
68 de la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisratvo Común de las
Adminisraciones Públicas.

2. La soliciud y la documenación a presenar, será esudiada por el equipo écnico del área
de igualdad del Ayunamieno que elevará la propuesa definitva a la Delegada/o del Área.
Esos/as écnicas emitrán un inorme-propuesa escrio en el que se pondrá de manifieso si
la ineresada cumple los requisios señalados para percibir la presaciones soliciadas y
conempladas en ese proocolo.

Arculo.16 Forma de realización del pago.

El pago de esas, ayudas, dada la nauraleza de las mismas, se realizará por antcipado, con
carácer previo a la justficación.

De acuerdo con la nauraleza de la ayuda o presación esa podrá ser:

 Económica: Cuando la ayuda es en meálico (vía ranserencia bancaria),
consisene en la enrega de eectvo moneario para hacer rene al pago del objeo de la
ayuda.

 En especie: Cuando la ayuda concedida consisa en la enrega maerial al
soliciane de producos alimentcios, de higiene personal y oros necesarios para
prevenir, eviar o paliar siuaciones de necesidad y desigualdad social. Con carácer
general las ayudas en especies serán abonadas direcamene a la empresa proveedora
del servicio o suminisro realizado, mediane documeno, cheque-vale, validado por el
Ayunamieno. Esas ayudas podrán cubrir un período máximo de 6 meses de presación,
para lo cual se realizará un raccionamieno del disrue en unción de las pauas
esablecidas por el equipo écnico.

Según el modo de percepción de la presación, ésas podrán ser:

 De manera direca, cuando se oorguen o abonen direcamene a la beneficiaria.
 Mediane endoso, cuando se concedan a la beneficiaria y se abonen a la instución,

proesional o empresa que presa el servicio o suminisro a que se destna la ayuda,
previa auorización de la persona beneficiaria.

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
5C
32
F
JA
A
K
9
X
N
4E
W
23
52
Y
4Y
9H
W

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//l
ar
in
co
n
ad
a.
se
d
el
e
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
66
de
69

P
ág

in
a 

66
 d

e 
69

P
ág

in
a 

16
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
22

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

00
60

25
N

º 
6 

- 
lu

ne
s 

12
 d

e 
en

er
o 

de
 2

02
6



Arculo 17. Jusficación de la necesidad del gaso.

1. Las ayudas reguladas en las presenes bases, se conceden en aención a la concurrencia de
una deerminada siuación de necesidad en las beneficiarias, acrediada mediane inorme
social previo, por lo que no requerirá de ora justficación , de conormidad con lo dispueso
en el arculo 30.7 de la ciada LGS, sin perjuicio de que por pare de esa Corporación, se
deban realizar las acuaciones de comprobación que se esablecen en arculo siguiene, con
el fin de verificar que las presaciones han sido destnadas al fin para el que resularon
concedidas.

Arculo 18. Acuaciones de comprobación de la realización del gaso

1. En el plazo máximo de 20 días desde el cobro de la ayuda y siempre anes de una nueva
soliciud para el mismo concepo, la beneficiaria deberá presenar las acuras del gaso
realizado o de los documenos acrediatvos de la utlización de la ayuda a la finalidad para la
que ue concedida.

2. Las acuras y justficaciones presenadas a eecos de la justficación deberán ser
originales y conener, como mínimo, los daos de quien emie y de la destnaaria, haciendo
consar su número de identficación fiscal, el bien o servicio objeo de la conrapresación y
el impore de la misma, con expresión de la pare correspondiene al IVA, y la echa de
expedición de la misma.

3. El incumplimieno de la obligación de presenar las acuras correspondienes al gaso que
motvó la concesión de la ayuda será motvo de denegación de uuras ayudas reguladas en
la presene Bases.

4. Dado el carácer de esas ayudas, excepcionalmene se admitrán oras ormas de
justficación que serán valoradas por equipo écnico del área de igualdad y la inervención
municipal.

Arculo 19. Suspensión de la presación.

La suspensión de la presación podrá ser motvada por la pérdida emporal de algunos de los
requisios de la misma o por el incumplimieno de las obligaciones de la destnaaria
recogidas en el arculo 9 de esas bases.
La suspensión se manendrá mienras persisan las circunsancias que hubieran dado lugar a
la misma y en odo caso hasa que finalice el período de ejecución.

Arculo 20.Modificación de la presación.

La presación podrá ser modificada por:
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- Modificación del número de miembros de la unidad económica de convivencia
independiene.
- Modificación de los recursos que hayan servido de base para el cálculo de la presación.
- Cambio de las circunsancias que motvaron la concesión de las mismas.

Arculo 21. Exnción de la presación.

Se producirá la extnción de la presación por los siguienes motvos:
- Por allecimieno, renuncia o raslado de la soliciane uera del municipio de La Rinconada.
- Por desaparición de la siuación de necesidad.
- Por oculamieno o alsedad en los daos que han sido enidos en cuena para conceder la
presación.
- Por no destnar la presación al objeo de la misma.
- Por manenimieno de una siuación de suspensión.

Arculo 22. Desismieno y renuncia.

La mujer soliciane podrá desistr de su soliciud o renunciar a la presación reconocida,
mediane escrio dirigido al Ayunamieno. Ese dicará resolución en que se exprese la
circunsancia que concurre con indicación de los hechos producidos y normas aplicables.

Procederá el reinegro de las cantdades obenidas en concepo de esas ayudas, con la
exigencia del inerés de demora esablecido legalmene, en los siguienes casos:

a) Haber obenido la ayuda alseando u oculando daos que hubieran deerminado la
resolución de concesión.
b) Destnar la ayuda a oros fines distnos de aquellos que se hubieran especificados en la
resolución de concesión.
c) No justficar la aplicación de la Ayuda o justficar uera de plazo.
d) En los demás supuesos previsos en la legislación reguladora de subvenciones.

Arculo 23. Financiación.

La exisencia de crédio adecuado queda acrediada por la financiación del presupueso de
ese programa con cargo a la siguiene partda del presupueso para el ejercicio 2026 del
Ayunamieno de La Rinconada:

0901-23150-48008 ............................................. 24.000,00 €
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto General podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente al de esta publicación, ante la Sala competente de los contenciosos administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

En La Rinconada a 2 de enero de 2026.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.: Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres

(Huella digital al margen)
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